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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina  Regenté 
(Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

En nombra de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante del destino de Inspector 
Jefe administrativo y mercantil de ferrocarriles, de pri
mera clase, suprimido por Real decreto fecha de ayer, 
y  con el haber que por clasificación le corresponda* á 
D, Antonio Díaz y Fernández de Cendrera que le des
empeñaba.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Fomento, >

Santos d e  loasa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante del destino de Inspector 
Jefe administrativo y mercantil de ferrocarriles, de pri
mera clase, suprimido por Real decreto fecha de ayer, y 
con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. José Oliver y Vidal que le desempeñaba.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  uno.

MARIA CRISTINA
El M inistro de Fomento,

' S a n t o s  d e  I s a s a *

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista del expediente elevado por 
V. E. á este Ministerio con su carta oficial núm. 1.761, 
de 5 de Diciembre último, proponiendo la agregación 
de la isla de Cagayán de Joló, dependiente hasta ahora 
del Gobierno político militar del último nombre al de 
Balabac;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con el dictamen 
emitido por el Consejo de Filipinas y de las posesiones 
del Golfo de Guinea, ha tenido á bien aprobar con ca
rácter definitivo la agregación de la.referida isla de 
Cagayán Joló al Gobierno político militar de Balabac, 
resolviendo al propio tiempo que se establezca desde

luego en la repetida isla de Cagayán de Joló, y en lu
gar que se estime más conveniente un pequeño desta
camento de tropas, y que el cañonero de la estación na
val de Balabac haga frecuentes visitas á la isla de Ca
gayán de Joló y preste al referido destacamento los 
Servicios que le demande. -

De Real orden lo digo á V. E., con inclusión de 
copia del dictamen de referencia, para su conocimiento 
y demás efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid' 9 de Marzo de 1891. !

■Gl'-'.r FABIÉ
Sr. Gobernador general de Filipinas. .

Excmo. Sr.: La Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado me consulta con fecha 25 de Febrero 
último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden, de 31 de Diciembre 
de 1890, comunicada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., se remitió á informe de la Sección el expe
diente sobre recurso de alzada interpuesto por D. Bo
nifacio Capetillo y  seis electores más fie San Cristóbal 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Pinar 
del Río sobre validez ó nulidad de las elecciones muni
cipales y capacidad de D. Guillermo Cordovés para 
desempeñar cargos concejiles.

La expresada Diputación declaró á Cordovés con 
capacidad legal para tales cargos. Él Gobernador ge
neral, al remitir el expediente en 15 de Noviembre úl
timo, dice que, á su juicio, debe confirmarse en todas 
sus partes dicha resolución.

Capetillo y los otros seis electores piden se declare 
la nulidad de las elecciones, por no haber publicado el 
Gobierno civil la de las verificadas en 10,11, 12 y 13 
de Mayo, según dispone la ley; porque se ha dado la 
presidencia de las mesas á personas extrañas al térmi
no municipal; porque la designación de Presidentes de 
las mesas se hizo por el Alcalde y no por el Ayunta
miento; porque formando una mesa tres de aquéllos, 
ejercieron presión sobre los vecinos; porque formó par
te de la mesa interina y definitiva el que lo fué en las 
pasadas elecciones y tres empleados cesantes incapa
citados para votar, y porque no se especifica en el acta 
si en el Colegio de Mayari dejó de votar él Presidente 
de la mesa ó lo hizo con papeleta en blanco. Los recla
mantes tratan de probar con una partida de bautismo 
y otra de matrimonio que D. Guillermo Cordovés Blan
co no se llama así sino Guillermo Pestaña Blanco.

La Comisión provincial de Pinar del Río dice que en 
el Boletín oficial de 17 de Julio se publicó la anulación 
de las elecciones anteriores y la convocatoria para las 
seguidas; que las elecciones no fueron anuladas por 
faltas en la formación de las mesas, sino porque la de 
Mayari se constituyó fuera de la hora legal; que el Al
calde hizo la expresada designación de las mismas, 
porque habiéndose excusado los nombrados por el 
Ayuntamiento, no hubo tiempo para reunir éste; que 
los Alcaldes de barrio no están privados por serió de 
los derechos que les corresponden como electores; que 
lo mismo puede decirse del Presidente y de los tres 
empleados cesantes de quien se habla en el recurso de 
alzada, y que el número de votantes concuerda con el 
de las papeletas encontradas. Respecto á la pretendida 
incapacidad de Cordovés, dice la Comisión qué en la 
Cédula personal de éste consta el mismo nombre con 
que figura en la votación, y lo mismo, en todos los de
más documentos y títulos de propiedad que posee y ha 
exhibido, y que ningún elector protestó contra su in

clusión en las listas electorales con el mencionado nom
bre, y que tampoco se ha justificado que se refieran á 
él las partidas que presentan los reclamantes.

El Gobernador de la provincia declaró válidas las 
elecciones y capaz á Cordovés para ejercer el cargo de 
Concejal en San Cristóbal.

El Negociado correspondiente en ese Ministerio del 
digno cargo de V. E. dijo que la disposición publicada 
en el Boletín se limitó á convocar nuevas elecciones 
sin declarar anuladas las anteriores; que la Comisión 
provincial no rechaza los cargos fundados sobre la ile
gal formación de las mesas; que la designación de los 
Presidentes de las del pueblo de Mayari no se hizo dos 
días antes del fijado para la elección, según preceptúa 
el art. 51 de la ley, por todo lo cual entendía que era 
prudente estimar el recurso de alzada. Respecto de la 
capacidad ó incapacidad del Concejal electo B. Guiller
mo Cordovés, opina que no debe estimarse el recurso 
pues con este nombre figura en todos los documentos, y 
que en todo caso pueden los reclamantes utilizar otros 
recursos que no han intentado.

La Subsecretaría está conforme con el parecer del 
Negociado:

Vistos los relacionados antecedentes:
Considerando que las infracciones de ley señaladas 

por D. Bonifacio Capetillo y otros seis electores de San 
Cristóbal, en la provincia de Pinar del Río, no se han 
acreditado convenientemente, y aun probadas, no pro
ducirían la nulidad de las elecciones, porque es eviden
te que no se puede proceder á nueva elección, como se 
ha verificado sin haberse anulado las anteriores, y en 
cuanto á la elección de Presidentes de las mesas se ha 
probado que no hubo tiempo para reunir el Ayunta- 
miento:

Considerando que la Comisión provincial y el Go
bernador general unánimemente informan que debe 
sostenerse la validez de las elecciones de San Cris
tóbal;

Y considerando que no es de apreciar la reclama
ción de los electores en cuanto á la incapacidad de Don 
Guillermo Cordovés, porque todos los documentos del 
mismo, incluso la cédula personal, tienen el mismo 
nombre con que figuró en las elecciones referidas;

La Sección Opina que debe desestimarse el recurso 
de alzada entablado por D. Bonifacio Capetillo.»
¡ J  habiéndose conformado con el preinserto dicta
men el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha. tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.
, De Real orden lo digo á V. E., para su conocimiento 
Y demás efectos correspondientes. Dios guarde á Vi E. 
muchos años. Madrid 12 de Marzo de 1891.

FABIÉ
Sr. Gobernador general/de Cuba.

MINISTERIO DE LA GUERRA

r e c t if ic a c ió n

En el reglamento para el pase de los Jefes y Oficiales y  
sus asimilados del Ejército á los distritos de Ultramar, pu
blicado en la Gaceta  núm. 79 de 20 del actual, se han c o 
metidolos errores de copia siguientes que se rectifican, 
j- Art. 7.° Donde dice efectividad, debe decir antigüedad.

Art. 10. En los dos párrafos de este artículo donde dice 
efectividad, debe decir antigüedad,
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO D E LA GOBERNACION

D i r e c c i n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .
SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inñumaciones, dosificadas por sexo, edad9 estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital él dio 20 de Marzo de 1891,

Ú
1 * SEXOS AñO8 

de edad
CLASIFICACION 

de la enfermedad.
CALIS

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

2¡ag'
SEXOS Años 

do edad
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fenecimiento. OBSERVACIONES53
: S*

ESTADO §3
i !

ESTADO

1 Varón . . . 1  ’Á Soltero % i Viruela..*............. Mira eí Río Alta, 8. . . . . . . ... ■>’ 32 Varón,. •. Feto. • Inclusa • • • 4 • • •. •. . a
2 Idem... •. 2 Idem...... Difteria.. . .  * .;. * *. Rodas,, 16., . . .  jt. >'. ♦ ■ •... 33 Hembra.. 1 Soltera... Viruela,. . , , . . . . . , Feiioo. 1 * - . ■

Jr
3 Idem..... 6 Idém.íV.. I d e m . . . .......... Conde Díique, 3 2 . . . . . , . . > ■ 34 Idem.. * • * 4 Idem..; •. Idem.... . . . . . . . . . . .

A. A «. • i • » «tu •. • • « » • • •
Gar dfi Tí'xtrpTn a c\ nra 1

4 Idem...... 42 íh?Casado.* Tisis.................. Yálgamd Dios, 6. . ......... 35 Idem...... 6 m. ídem..;.. Tuberculosis. ¿. . . .
VwLr vAV JLÜ Avl UMiUVi Ui Cty i. • »
Toledo, 126 ................

;■ W- ... 
>

5 Idem.... .j■ Soltero i ; ■ Accids. de la dent.. Salitre, 27.,. * . . . . . . . . . . . ...• i 36 Idem...... 6 m. Idem..; Bronquitis. . . . . * . . Hermosilla, 58.. . . . . . %
6 Idem...... 5 Idem... i Lesión;del corazón Atocha, 0.57............... > 37 Idem...., 3 m. Idem.., Idem.. . . . . . . . . . . . Bailón, 3 ....,< * ... .

Jr
7 Idem..... 44 : Casado.. Endocarditis. * ̂ ;./ Ballesta] 1 7 . . . . . . . . . . > 38 Idem... •. 7m. Idem... • > Idem. Cervantes, 22 , . .
8 Idém.v. - 4 ' '•Soltero *. Laringitis... ú» * * • • Goiri, 9.Í..■■ %['0. .v.. . - . 39 Idem... •. 9m Idem... • - Idem.... P- Cánovas del Castílln 5

9 ■vv
9 Idem..v i.. & Idem;.:.; Idem«k ••. ** i»; . ?•/» >': Toledo, 64............ ......... . > 40 Idem...... 77 Viuda. . . Idem.,................

A ♦ vCtRU T aO VAvX •VwD VHÍ.U9 i/
Idem, 3......................

■ .. » . . 
*

10 Idem;..;. 1 Idem..*.; Brpnqmtitf; .-.^.7*.. /Tudescos, 36............. 41 Idem....;. 9m. Soltera.. Idem.. :Gil Imón, 8 ................... . • > ■■
1 1 Idem/.;.. :W * Casado... Idem..; *’.*]> i-í* Yírgen del Puerto, 7....... 42 Idem...... 2 Idem... .v Idem.,; *. .i.«. «>;.. •« Peñuelas, 12.................... » • .
12 Idém.;. .!. -̂1 -  JSoltero: ; 1Idem.... .»• • ■* •. i:,í Olías* 5 .»<  •. .. > m Idem...... 4m. Idem...... Idem Gato, 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . : » .....
13 Idem...... 8 m. Idem...v* Idem. . * , , Callejón de Preciados, 3.. > 44 Idem...... 1 Idem./.. ¿ Plétiropneumo nía.; Plaga de San Ildefonso, 6. , .. . »
14 idém... . . 3 Idem..: 4. Idem-. 4 ; •... Ruda, 15 y 17.................. 45 Idem...... 6m. Idem... Pneúmoniá.... ; . . Travesía Vistillas, 17 ....
15 Idem...1.. 53 : . Viudo .. Idem. v .... * ífífm- Rosario /  3........................ > 46 Idem.. • 30 Casada. . Idém.. w. ■ » . . '» «i, •Paloma, I . . . . , .......... >
18 Idém;;.. - 8m. Soltero * * Catarro pulmonar . Juan ,4e 'Austria, 4,......... 47 Idem...... 77. Viuda . . ; Idem. Columela, 8 . ................... > .17 Idem,... 0 80 Yiudo.... Idem.. . . . . . . Piapíaníe, 6 .............. . 48 Idem...... 58' Casada... Idem .... . . . . . . Hospital Provincial........ ■ >
18 Idem...;/ 14 Soltero .. Idem». •■'4' . ; ¿;V> . ,*_Ée'j 8 . . . .  .:■*■.*«... .• « . . > 49 Idem.... 41 Soltera .. Idem.. . . . . . .  .v i.. Idem. • . . . . . , . . , . . , , . . . . . ■ >■ ' .'.i.19 Idem...;. . I-:.- Idem..... Pneumonía.« .  ¿ > Mépdez Alvaro, 2 2 ... . . . . > . 50 Idem..... 21, Idem.,.;, Coñgést; pulmonar .* **• 0 m •»*•••• •. • •••• « • * - a. • JudíciaL
20 Idém... 116 d. Idem...,. Idém. . '* » i f. Santiago él Verde, 8.rt. ..., > 51 Idem.;... 3 Idem...... Fiebre gástrica. . . . Amparo, 8 6 . . . . . . . . . . . .  ...
21 Idem... 2ml Idem:.. . . Idem... . . . . . .  %'«... JordáúJl..................... .Y > 52 Idem..... 44“ Viuda.;; Réümatisino. . . . . . Car. de San Francisco, 8.
22 Idem... . ; • 5 ■Idem...*. Idem . . .- . * Silva, 21............... ......... > 53 Idem,... 10 m. Soltera Derráme seroso. . .: Primavera, 4 .. . .  ¿. . . . . . .
23 Jdem...., 60 Casado .. Congest; pulmonar, Paseo,dé Recoletos, 16... » ... 54 Idem... •. 81 Viuda •. • Anemia cerebral... Limón, 10.. • • .................. »
£ Idein;; . . . 2 Soltero.. Angina.-. . ;  .¿-. . . . . . ; Leones,Í7.y 9 .. ................ > 55 Idem..... 11 m. Soltera.. Eclampsia. . . .  * ,;. Belen, 13 ...» ..... . . . . . . . >
25 Jíéúci.'i; . . 39'* Casado .; GlÚCOSUlíia.; . . .,vy. Hospital Provincial......... > 56 Idem...... 19 d. Idem i . . . Falta de desarrollo. Juanelo, 10.................... >
26 ií&m.i).. lom. Soltero'. ¿ Meningitis.. .^.,..7 ’Goya  ̂3 3 . . . , - * . . . . . . . .  ••. > 57 Idem... . . 3 Idem,. / .' Caquexia/.............. ' Martín dé Vargas, 6 ... *.
27 Idenr.;.. ? iim . Idem.:^. Idem,;.-'éi. ¿.i*- Jaeometrezo, 2 6 .......... . > 58 Idem...... 20 Idem...... Edema de la región
28 Idém:... 1" 3 m. Idem;:.; v á ccid; espasmódico Ave María, 4 1 . , . . . . . . . . . ' r Selva................. Hospital Provincial. •. • • • 'P

29 Idem...... 4 m. Idem...... Atrepsia.. . . . . . . . . Galileoí 54 * .*7 / 59 Idem..... 79 Viuda. . . Anemia cerebral... Hnrífllean 81 • ; p
30 Idém... •. Fétó.. Judicial. * 60 Idem..... Feto

l A v / i  I d l v A C l )  U X « p-
m Idem,../. Idem- - Idem. 61 ídem...... Idem.. Hospital Provincial.. •.

Total de Inhnmacio&éS, 56 y 5 fetos— Varones, 32; hembras, 29»
 ̂  ̂ .. ( , *■. Varones. ‘ Hembras. TOTAL

, J De viruela.;.......... .................................................. 1 2 3
•••. :r--t ¿¡.i.. De difteria.^. .... . . . . . .-» . .' 2 - i > 2

“ . J u f s il!C!D'ésáráúipión;................................................................. ; . . . >
-  C Bronquitis. . ,  14̂  

Del aparato respiratorio., < Pneumonías.......................... 10 > > > 31
> ( Otras respiratorias.... . . . . . .  7)

Madrid 21 de Marzo de 1891.=E1 Director general, Carlos Castel.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Núm. 15,
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas j  derroteros correspondientes. t
MAR DEL NORTE :

:V" '  : Hoj r t i ega.  , í -T

75. Nueva luz dé ’JeilsríJer; (A¿ a. Ny>núm<lOI§& Pa
rís, 1891.) El 29 de Diciembre de 1890 se ha encendido ên la 
piedra Jeilskiser (Hiedskier) en el Yikvaagen, Helgeland 
(víase et Aviso num. 119/706 de 1890), una luz de gasolina cen
telleante con sectores blancos, verde y rojo.

Ésta luz se ve blanca cuando se marca, entre él N. 105 É. y 
el N. 79° E.; verde entre el N. 79Q É. y el S. 74°, E. (marcaqidíí 
que pasa al N. de los Lyngvsergrundene): Manca entre eIS.[74Q 
E y el S .66° E.; roja entre el S. 66̂ ; E; (marcación que paéa 
al S de los Somhaugholmene) y el S. 3Í° W.

Altura de la luz: 5®,2; altura del faro: 3?,5. Alcance de la 
luz: 4 millas. Duración del alumbrado: desde el 15 de Agosto

30 de Abril. . 1 '
Situación: 165° 16' 50" &  y 18° 19' 19" E.

Cuaderno de .faros,úúm: 84 A de 1886, pág. 258, y cartas 
i números 229. y ¿3# de la sección I. v  „

76. Nueva luz de Gibueodegaard. (A, a. N., núm. 19/54. 
P aris, 1891.) El 25 de Enero de 1891 se encenderá la luz para 
pe. scadores, f ja  roja, de Giskeodegaard en* el Sondmore (véa- 
se eJ Aviso uúm, 119/706 1890);

E sta luz, visible, á 4 millas, se halla sobre pn poste, $n el 
extremo del muelle. Duración del alumbrado: desde eí ¿5 de 
Enero .hasta el 8  de Abril. <

Situación dada: 62° 30' 45" N.yr 12° 15' 9" E.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág* 250, y cartas 
números 776 y 808 de la sección II.

MAE BLANCO ;
Itusia.

77. /  RECONOCIMIENTO PE TRES BANCOS ERENTE Á  LA DES- 
embooadub A DEL rio Kyem. {A¡. a, N.,Muflí* 10/55. Par ís, 1891.) 
En el canal ue Kyem se han reconocido recientemente ̂ os tres 
bancos siguientes:

El menor fondo obtenido en el extremo No del bitnco

Kemski Stamik lia sido de 1*,4 y se halla bajo las marcacio
nes siguientes; la iglesia del monte de Sekirna, en la isla So
lo ve ts al S. 65° 30' E.; la valiza de triangulación de la cum
bre dé la isla Niemetski Kuzov al S„ 12° W; la valiza de trian
gulación del extremo S. de la isla Grande Romback al S. 
35° W. ■ V .7   1 r - í

Situación: 65° 10'N. y 41° 30'59" E.
2.° En el banco de piedra de la Grande Romback, de 1.2Q0® 

de largó por 1.000“ de'anchó, y cuya profundidad irregular es 
muy variable, el menor fondo obtenido ha sidó de 1“,7 bajo 
las siguientes demoras: la valiza de triangulación del extre
mo S. de la isla Grande Romback al N. 71° 30' W.; la de la 
isla Kolobár al S. 27° 30' W.; la de Niemets Kuzov al S. 27° E.

Situación: 65° 1' 23" N. y 41° 19' 19" E.
; 3.° El menor fondo del banco Tapara shni Stamick es de
l m,8 y se encuentra bajo las demoras siguientes: la valiza de 
triangulación del extremo S. de la Grande Romback al S. 
71° W.; la de Niemets Kuzov al S. 8o 30' E.

Situación: 65° 0' 45" N. y 41° 23' 24" E.
N o t a . Las situaciones indicadas se refieren á la del mon

te de Sekirna, que según las últimas observaciones se halla 
por los 65° 6' ,23" N. y 41° 49' 52" E.

Carta núm. 229 de la sección I.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Guayan a Holandesa.

78. B o y a s  d e l  r ío  S u r ín á m . (A. a. N., nüm, 10/56. Pa
rís, 1891.) La boya cónica, blanca y las dos de cabeza plana, 
blancas, fondeadas en el Put (la hoya que hay á la entrada del 
río), se han reemplazado porboyas negras de la misma fohna.

Por él través de la plantación Suzannaudal se ha fondeado 
úna boya de cabeza plana, negra, destinada para indicar una 
chalana sumergida, cargada de piedras y de piezas de máqui- 
iia. Aunque se pueda pasar por ambos lados de esta boya, es 
preferible pasar al W. de ella.

Carta núm. 108 A déla sección YIIL

, . GOLFO, DE BENGALA
/  . Birmania inglesa*

79. C a m b io  p r o y e c t a d o  d e  l a s  l u c e s  d e  l a  p u n t a  N o r 
m a n  k l á  e n t r a d a  d e l  r ío  C h i t t a g o n g . (A. a, N.y núm. 10/57. 
París, Se ha propuesto.apagar el 1.° de Mayo de 1891, 
las dos lucCñ ftdas puncas que actualmente se encienden en la 
punta Norman* en el Jado S, del río de Chittagong (río Kar-

ñafuli), y en su lugar encender una luz que presente una 
ocultación de cuatro segundos cada medio minuto.

La nueva luz estará elevada 10®,5 sobre el nivel del mar y 
será visible á 10 millas entre sus marcaciones extremas del 
8. 56° E. al N. 15° E.

Él aparato de iluminación será dióptrico de 5.° orden.
Situación: 22° ID N. y 98° 1' 34" E.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 56, y carta nú
mero 523 de la sección IV.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 
Hueva Zelanda.

80. B o y a  q u e  m a r c a  l a s  p ie d r a s  H e r m io n e  e n  e l  p u e r -  
1 t o  R u s s e l  ( B a h ía  d é  l a s  I s l a s )  ( I s l a  d e l  N o r t e ) .  Y A . a. Y . ,  

númm'o 10/58* París, 1891.) Según participa el Comandante 
del buque de guerra americano Mohican, se ha colocado fren
te á las piedras Hermione (Heroine) en la bahía de las Islas* 
una boya tonel, pintada áe rojo, en 7® de agua, próximamen
te al N. 77° E. de la más N. de estas piedras.

Cartas números 469 y 604 de la sección I.
Madrid 24 de Enero de 1891.=E1 Jefe, P e l a y o  . A l c a l á . 

G a l i a n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
■ SECCIÓN 1.a—NEGOCIADO 2.°

Relación de los créditos que á continuación se expresan que han 
sido declaradostaducadospor acuerdos de estaPirecdón ge
neral, recaídos én Iw fecha que se dirá, con expresión fiel dere
cho primitivoj'personas que han promovido los expedientes,

■ procedencia :de los créditos y causa de su caducidad, cuyos 
acuerdos se publican en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  en cumpli
miento de las disposiciones vigentes. •’ . -

Deudas antiguas.

Expediente núm. 251 de 1852 de reclamaciones.—Promo
vido por D. Santiago Escalar, apoderado de Doña Manuela 
Campos, soBre conversión de la lámina del 5 por 100 no ne
gociable, núm. 24.008, de capital 9.600 reales, perteneciente 
á la capellanía fundada por María Yázquez en Fuente de Can
tos. Por acuerdo de la Dirección de 7 del actual ha sido de
clarada la caducidad del capital y los intereses hasta fin de 
Junio de 1851, con arreglo á lo determinado en el art. 7.° de 
la ley de 21 de Julio de 1876, cuyo acuerdó ha sido extensivo 
á las láminas de la misma clase, señaladas con los números



Gaceta de Madrid.—Núm. 82 23 Marzo 1891 915
24.004, 24.005 y 24.006, sus capitales de 1.380.reales las dog_ 
primeras, y 1.452 la tercera, perteneciente á las capellanías 
de Doña María Jiménez, Juan Domingo Buendía é Isabel Ji
ménez, de los cuales se confirió poder asimismo al reclaman
te por la Doña Manuela Campos, y no lian sido presentados 
n i reclamados.

Expediente núm. 298 de 1852 de reclamaciones.—Promo
vido por D. Enrique Fernández, apoderado de D. José de 
Osma Pabón y otros, sobre conversión de las láminas del 5 
por i 00 no negociable, números 33.145 y 33.146, sus capitales 
de 1.614 reales y 1.410, pertenecientes á las obras, pías, Jun^. 
dadas por Doña Beatriz y Doña María Albarafio en Báfiájóz ; 
respectivamente. Caducado capital é intereses por acuerdo 
de igual fecha que el anterior é igual .fundamento.

Expediente núm. 299 de Í852 de récláinacionesv-^PrQmq-; 
vido, por B,AgustínMpntij&jiQ* apoderado de D. Justo Mi
guel de Valero y otros, sobre conversión de las láminas del 5 ' 
por 100 no negociables, números 39.383 y 39.384, de capital 
8.556; reales |6  maravedises cada una, perteúecientés á la cár ; 
pellanía funfiadá é¿ Sántá 'C ruf fié Baeza pór Doña María <je 
Lechuga; Caducado capital é intereses jo r  acuerdo de la mis^ 
ma fecha qué las anteriores é iguales motivos. j!

Eipedienjte núm. 345 de 1852 de reclamaciones.~Promp-a 
vido por D. Santiago Escalar* apoderifio de D̂  Peám  Dep*v 
poldó Vargas MachÚcay sobre conversión de, las láminasj pro-, 
visioñales números 106 m 4l^am bo^ inclusivmíSUh>eapit^és,, 
de 8'272 reales 2 marávédiéejs; 33.088 con 8  M átevediste 
24.017 con m aravedíes; 24;000 y 2.911 reales 26 marave
dises; pertenecientes la primera al ináy orazgo„ fundado-pór, 
D. Nicolás Qum hél^D oñá Catalina de Vargas;Ja segundit a lt 
del titulo de] Marqués de Zerezuela, y las tres últimas n i  ínn- . 
dado por D. [Ignacio Morenó de Vargas. Caducado capital! é 
intereses pór iguales fundamentos ;que las. anterjortelén , 
acueMo de lá misma fecha. " r ; * n „ , ,  :íi« í-3\ \ ^.

Expedienté númJ 348 de 1852 de réclamaciones,rnPromo- 
vido por D. [Miguel Arocáj apoderado de D. Bafael >Bipto |!a- 
maríz y otrd, sobre conversión, t e l a  láinina,deL5ípQ ríi0 l|hq  
negociable, núm. 23 687, de- capital 34)051,reales,7 .maraycdi- 
ses, perteneciente á íá eapéííanílt titulada Sexta, fie íasfiun-^ 
dad^s por Doña Francisca y DoñaBifisa. Hurtado de. A!ba de ] 
Lucená. Caducado capital é intereses cóm alas anteriores por 
acuérdo de la misma fechá.^ -■ q i Af, . ;■ J¿v  . > . .-y

Madrid 16 de MarMrdé 1891 ̂ V # & ^  gene
ral, Goicoerrotea. =E1 Subdirector primero^ P* O. ̂ rOaamaño. ¡

Junta de Clases p asivas. 1
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por  esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Enero último. 

i ! CLASIFICACIONES. US J I a [PENÍNSULA., '

limo. Sr. D. Manuel León Romero!, clasificado,en concép- . 
to de jubilado con el haber anual de 16.000, pesetas ̂ m áxim úni, 
que le corresponde por el sueldo de Lj.pp0 que le_sirve deíre- 
gulador, y por reunir 49 años y 3 m é s ^ ^  
to de los mismos: Promotor fiscal del Juzgado de Colmenar 
y Juez de primera instancia de Torrox y de Jerez de la F ro te  " 
tera, queda en suspenso el abono de estos servicios por r no 
estar debidamente justificados; Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza y de Alicante 6 años, 8 meses 
y 10 días; Presidente de Sala de las Audiencias de Canarias, 
de Mallorca y de Sevilla 12 años, 6 meses y 12 días; Fiscal de 
la  Audiencia de Madrid 5 meses y 25 días; Magistrado del 
Tribunal Supremo de justicia 12 años, 11 meses y 5 dial; 
Presidente de Sala del mismo Tribunal 8 años, 7 meses y 8 
días, y se le abonan por razón de carrera 8 anos.

D. Gabriel Bornás y Esaín, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 7.200 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 9.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 37 años y 5 meses do se rv ic ia s .-E x teac^  
mos: Ingeniero del Cuerpo de Montes 6 años, 4 meses y 26 
días; Ingeniero Jefe 19 años, 2 meses y 20 días, é Inspector 
general de segunda clase del mismo Cuerpo 11 anos, 9 nfe- 
ses y 20 días. . J

D. Antonio Sánchez y Maíllo, clasificado en concepto de a 
Jubilado cón el haber anual de 2.100 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 31 años, 7 meses y 29 días de servicios. Extracto de 
los mismos: En seSíqn celebrada por la suplimida Jun ta ¿de 
Pensiones civiles cón fecha ^'teMÉEyd teJ*o62-Ie fueron reco
nocidos en situación de cesante 22 años, 10 meses, y 5 díás; 
Oficial ségundú dé^Hácieiila t e l a  Intetvfsnción te.y&Haddid 
á años, 4 meses y 24 días, y Oficial primero ep igual depen
dencia en Palencia 4 años y 5 meses.    i ¡

D. Ramón Foroada y Balduque, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.100 pesetas, tres quintas, 
partes del sueldodú3v50(flque«l#rsirve de regulador, y por 
reunir 33 años, 3 meses y 6 días de servicios. Extracto dé los 
mismos: Telegrafista alumno 25 días; Telegrafista tóbanos, 6 
meses J  12 días; Jefe de estación de Telégrafos fiianos y ,9, 
meses; Subdirector de Sección dé segunda clase 3 anos, 2 
meses y un día, y Subdirector de Sección de primera 4 anos/
8 meses y 28 días. ...... • •

D. Vicente Tomás Pérez, clasificado en concepto de jiíbi- 
lado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 2.500, que le sirve dé regulador, y por reu
nir 37 años, 4 meses y 14 días de servicios. Extracto de los 
mismos: En sesión celebrada por la suprimida Jun ta  dé Pen
siones civiles con fecha 18 de Junio de 1873 le fueron reco 
nocidos en concepto de cesante 24 años; y -2 meses; Oficial 
tercero de Hacienda en la Administración económica dp Bar
celona 4 años y 4 meses; en. igual destino en lá Tésérériá de 
la misma provincia 6 años y 6 meses; é Inspector de Hacien
da de Barcelona 2 años, 4 meses y. 14. días. f

D. Luciano González Ólivárés, clasificado en concepta de 
jubilado con el haber anual-,de 2 000 pesetas, cuatro quiptas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 35 años, 4 meses y 28 días de servicios. Extracto de 
los mismos; Escribiente segundo de la Secretaría de la Ju n 
ta  provincial dé Beneficencia de Oviedo 2 años, 4 meses y 16 
días; Oficial tercero de la Administración de Contribuciones 
indirectas de'Orense 11 meses y un día; Oficial quinto y sép
timo de la Administración de Hacienda pública de la misma 
provincia 3 añosy fi pieses y. 5 días; Inspectorprimero de D es-, 
cargas de sal de la ciudad da Oviedo un mes y  16 días; Auxi
liar de Rentas de la Administración de Hacienda pública fie 
Oviedo 3 meses y 3 días; Administrador del Depósito de sal 
para Orense, establecido en Pontevedra, un año, 7 meses y 8 
días; Fiel de los Derechos de Consumos de Oviedo 11 meses 
y  20 días; Interventor especial de las Minas de Oviedo 4 años, 
4 meses y '22 días; Oficial quinto- de' Hacienda,, tercero de la 
Tesorería dé Oviedo, 2 anos, 7 meses y 3  días; Fiel en comi
sión dé loé Derechos de Consumos de Oviedo 5 meses y 5 
días; Oficial tercero dé la Sección de Fomento de Oyipdo 2 
años, 3 meses y 13 días; Oficial segundo de igual Sección en 
León 6 meses y 16 días; Oficial primero de la misma depen
dencia en Oviedo 3 meses; en igual destino en la Coruña 9 
meses y 22 días; Oficial segundo de la Sección de Fomento de

■; - * f v
Barcelona 3  meses y 23 días; Oficial dé qufflta clase de la In- \ 
tervención de Baeienua dé Oviedo 10 años y 8 meses; eirigual 
empleo^en la Administración de Propiedades é Impuestos de 
la m i ^ | t e | i h | m m i  iá fe y ir i  la Ad
ministración M  OoñttibléíOhWy MJ^áidni áélM M lM ica  de 
Lugo un año, 9 meses y 2fi día^^Oficial de cuarta clase en la 
Administración de Contribuciones de Toledo 3 meses y 16

g á ^ ^ é s e / y & ^ ^ ^ o á é i J  c ^ ^ ^ e n l f i M ^ ^ f ^ ^ c t o r
de Hacienda de Lugo, 5m eses,y44días.

,D. 7. Affipr, clasificado en concepto de
ju In la d d -é te e l-^ B é ^ !® ^  J
^parte^^lviqej^p de .2 ,000uue.rIe sirve, de regulador, y J por 
reunir 35 áñós; i  m éáés^ Wdfias Q# ̂ é í y á t e ü E l í r ^ p í a e  
las . mis^o^: Torrerp,prdinarm deL Cuerpo, de Torreros de fa
ros 3 años, ú n ^ ^  
meses¿; Torrero^^te4a-e3̂ ^ ^ # -p 3ñmero¿w4- t ó o s ^ m e s e s ^  .te.
9 díasj y Tortero de la d^máybres 4 años, 7 rqeses y 5 días. 

^ ^ .[ J b é P G á rc ía  CamííS^i,|¿lasificado en concepto de juM- 
lado ( |m ^ 4 ia b e r á ím a l í ( |^ l . |q 0 f l^ á ^ l lb s S q u i^ ^ p

Pe?^-000 fine |e  sirfe de regulador, |y por féÜñir^Ó ‘ 
anos], 4  meses yTT'mas )o^érvicios?fetra«t<| de los mismos; ~ 

34 n x i l |a r ^ |á  Conjipl^i^-e (Rentas y demás írabajosfie pon-, 
4qbiláqád deja j r o y í n ^ ^ e  jliarceloní 3 meses y 4’&iás?*<3fi-?̂  í 

1 i^pbiérno c|yj)t''teÍa ípisma pt&vincialy del de yalen^- < : 
^/jjfSj .4 m esé^yg tó íáfi Secretario delf'Gobiern^civip'
nd^4Íf¿^ría fin m e |y |^ m a é ¡  jen ignai destino un Táirágte^ : 
na pp año, lEmeses y J ^ d í t e  y en ef mismo empleo en Go-r  ' 
, i ^ ^ 4  #pos, ¡7 iñ e |||]y i|^ d íá s . \ ' ■ ■ - ■*’ - ■ - * - < y /
.m éfc  B odng|ié |^^il|lp ; y Bedoja, clarificado em con- 1
^eptoi3é'|i|b|ladq c ^ é l^ J a b te  anuaPde 1.009 pesetas, dos 
:;quí^spartés"dél^qéldn!dé¡2.500 qu l le siHe do 'regulador,í; 
J íW fl  réúáir 22 á n ^ ,p  ̂ 8^,-y 21 d íís de servicios^ Extractó ; 
,d%lq| rnifmósi Prjg|^j(m fi¿|al de vafios paiiidosi 5déKeñtrá4 f3 • 

áñps, 5 .m esply--^d^éi J  se l l  abonán :por razóm de
L-Si! !|!  ̂ /
^ ° 4 % u ez , c&sificado enconeeptÓdé  ̂

.¿psaiite (Són jeT h a |^ |? 4 # ¿ l 1*^25 pesetas, [cuarta partp-deí ]
tupido d¿^.500 ¡ fie regulador, Jr por réuñ ír T9- •

10 jnesés y ^ ;^ íá |¿dé  pórvicios; Extracto de °los mis^;- 
jaogú En^eJ E j é f l í f e s j  lÉscribieñte de lá clase de;primer 
frqs cíe Spcciionés te í^ m in t |i ,  no se le  aboqa estp SpreMóte 
¿fífipipl d |  Ja| clasp^^pjloerpls y de la"de segundos Idé-ditfiiás 5 ;

íp^e^f2 ja n ó s ^ ^ je ^ l  i |ú n  día; Éscribiejnte de Ja-Teso- * 
:i¿er£á Céqtrail dé p|íblica, tampoco [se lp jabona; este- ■
^f§ g ic jo íJe |éd e la4 |a |fcd ^b eg u n d 8 s de ^ e c c ím i^ 'te 'F te ^ ; 
mentoupn 4estinql4$p^viife 10 mesfs y 24? días; Oficial- dé> r 
cuarta c&se de Há^éndá pública, eif comisióm eo ñ W ^ñ O íá( A 

^3& ír^c^ó4 géñpS^^^PróMedades Deréchos d#l Estado ^? 
un áiño y ^ jfíásVoficTá^de jlpgunda |  de tercera 'Ulasé^n^la^» ? 
misma Birécciónfg ^ é p í  2 ̂ nos, 4 iñeses y Ú6 días;- Jefb^ dte 
N eg ó e ia^áe  te^gg^ijpasg,! Presidente dé da  Demisión* t e  
JEvalu^c^oú!fi® % anos, un 4 fé S y ;^ ía s ; ' Administra^ -
dor fie Üoñinbúcíonéé y R i t a s  de vaM s'provincias 3 -años,  ̂

'4 teg té ry '2 9 d ía ;s;~ JefeteN egoeiadode,s^un teela^  
Administración de Hacienda de Valladolid 7 meses y 15 días; 

"3€fé jfe f ? % te a t e t e  primará p lás^^fim g^íiafio^^  dp^Cqu^ 1 
tribuciones y Rentas de Cádiz, un año, 3 meses y 4 días; Ad- ' 
ministrádóí de Propiedades é Impuestos de la Coruña un 
año, 2 meses y 16 días; Jefe de Administración de cuarta 
clase, Administrador de Contribuciones de Madrid, 10 meses 
y 2 días, y Delegado de Hacienda de la provincia de Zarago
za un año, 5 meses y 9 días.

>íONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA ^

Doña Maríalie te C a h e ^ ^ b g o ^ lv iú ^ if i^ lJo M ^  N te 
gueroles, Oficial de cuarta clase que fue de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío ífiej: 
Oficinas de 500 pesetas anuales.

Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se le 
déclára"cón derecho á la  pénsión, del Montepío fie Ofipinas fie 
625 pesetas anuales., * , , , r [

Doña María de los,Angeles Uceda y López, viuda dé Don 
Eduardo Alcalá Zamora; Administrador que fué de Ctfrréos 
de Hüelva. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Correos de 950 pesetas anuales. ; , , i

Doña María del Coro García, huérfana de D. José Manuel, 
Interventor que fué de la Aduana fie Bilbao. ;Se le déélára 
con derecho a la pensión del Montepío de Ofiéinas de 1.250 ■ 
pesetas anuales.'

D. Josefa Rico.y Fpujnier, huérfana fie D. José, Jefe que 
fué de operaciones: mecánicas de la Direción general dé Lo
terías. Se le. declara con derecho a suceder á su difunta ma
dre Doña Máriá dé la' Coñcépcioh éh el goce de la  pensión del 
Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales, ^ ]

Doña Petra Díaz y Fernández, viuda de D Domingo Pre
ciados, Oficial .que fué de varias estaciones telegráfico-posta- 
les. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Correos de 550 pesetas anuales.' - , . ^

Doña Julia. Torréns y Bresco, viuda ,del Sr. D. Santiago 
Soler y Plá,.Ministro que fué de Estado y Ultrámár. Se le'de
clara con derecho á la pensión de Montepío de Ministerios de 
3.750 pesetas. ' ’Kv • ' f , . - _ .-

Doña Dolores Reguera y González,' viuda del Sr. D. José 
Montero Ríos, Consejero que fué de Estado. Se le declararon 
derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 3.750 pe
seta! áüuálés. ■ r

Doña Consuelo Huet y Bustamante, viuda de. D. Manuel 
de Rosales, Caballerizo que fué de la Real Casa. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas dej 875 
pesetas anuales. J  i

Doña Juana Betegón, ,viuda de D. Saturnino Arenijlas, 
Director geñerál que fué de Hacienda, y Fiscal del Tribunal 
de Cuentas fieLReinp..,Se lp deplara en cumplimiento fie laA 
Real orden dictada por él Miñístéíió de Hacienda, con ffecha 
fecha '2Í’,33e-‘1^oviemte^últim'á, con derecho á Ja,pénsíópi t e  
Montepío de Ministerios de 2.500 pesetas, anuales en lugár dé’ 
la de Montepío fie Oficinas de 1.750 pesetas anuales que |e 'W  

; concedió en 30 de Julio de 1890. s j
ÍD. Manuel Oruetá y Arriezo,' huérfano de D. Fernando, 

Ayudante qué fué dé Obras públicas?.: Se le -declara con dere
cho á la pensión del Montepío fie :Cprreos de 550. pese tas. 
anuales que disfrutaba su madre. Doña Mercedes.

D o ñ a  Carmen Joaristi, huérfana dé B. Fugémo, Oficial 
primero que fué dé Hacienda1; Sé le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Julia Tarazonay Cerezo, huérfana de D. Emiliano, 
Catedrático que fué del Instituto de segunda enseñanza de 
Yalladolid. Se le declara con detecho á lá pénsióh de Monte
pío de Oficinas de 625 pesetas anuales. |

Doña Emilia Rodríguez Uranga, huérfana del Sr, B . To
más Rodríguez R u b ív M in is tq .u e  fué de U ltram ar. Se le 

| declara con derecho á la pensión fiel Montepío de Ministerios 
I de 3.750 pesetas anuales. / o -  ::
i Doña Clotilde Sáenz Romero, viuda de R . Eduardo Ortega, 
\ Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. Se le de-

í clara éóñ áereclld a la pensión del Montepío de Oficinas de
375 pesetas-anualeS^___. _

Doña Joaquina Parceró, V iu 2 á  de D. Cénón Romeu, 
Auxiliar supernumerario que fué del Cuerpo facultativo de 
Obra.s públicas. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Carmen Sánchez Alvarez, huérfana de B- León Isi
doro, Catedrático que fué del Instituto de segunda enseñan
za de Santiago. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Raimunda Bielsa y Campos, viuda de D. José Ma- 
de tercera clase que fué de Hacienda pú

blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío d® 
Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Máxima Eguidanos, viuda de D. Benito García, Ca-
de Al-

Jbace.teJi& .M  a pensión del Montepío ni
fiel Tesoro, por carecer é P c a u ^ ^  
efecto. ! ¡ l  -

? » ¡ imftÁ ¡ ■ ■■■-
í a j , PENSIONES DS&!>f5ESjOR0

" "   I t e
 - -Doñá-Clementina.,Balauy.áii:. viudia de D. [Manuel deíBga*
ña, Oficial que fué del Ministerio de fia Gobernaclonr$e lo 

,fiée tóá )oor4erod]k0^da^¥nsióii:rv4ta3^ fiel [Tesc^Q:fi^ 1;750 
•péáeta!! anuales * í
;a ’ Dóña Teodora Bustindúy, fie estado vjudj, h u lr^ p a  de 
DicJóse; Antonio,, Admmi'gt^afie^qudiué fié Hacienfiá^de; To- 
léfioi le declara con derécho-á la,pensión v(talicia.fiel ' Te-
éÓró fié 1.500;pésétóts^ánualés. .  . 5, i r » ^

; Doña Carmen rpadrómu huérianar ifie Di- Vicente, Oficial 
primero que fué dé la Aduáha de.Cádiz. Se le declaraoon de- 
recho a  la pensión yitalkSá del Tesorb de 525 pesetas anuales.

Doña María GúádaiopdValcárceRtíuérfaná.de D,- Segundo 
Rúfiñó; Presidente. deiSala k  debAtirfiiénciateá vValeftcia y  Za- 

Se le declara, c te d fre c to r  á> la  pensión yfital^i§jdel 
' Tésbitó jde 2.500 pesetas tefiales. /r .»a r: L \ , * ” -  - 1 ÍT
1 ^ lDfi5a Cristinade.Oelisl |y viuda fie p.,J^áq0Ísca
rGóñ^SpZi Secretario. q te fú é , dehifí&bieriu^ cfiyil

la ,.vifeli<áâ 3e46étó *pese-
J á i - t ó M a l e s . . m o b l j  ..fĉ ohx;/'7¡ lk\ 

yri Dófia Adelaida, Gooosaléz. ; viufia [fie^t^ Eduardo
^tíóhfiéy Pérez, Lngenijeteláe prim eíá clase qíiie fup£fiél 0fier- 
4po dfiMontes.v Sale daeiMi.cou f̂iejséého úflá pensión ívi^ali- 
ofá dél Tesoro de J.ñMilpésetasranufales^en lugar t e  te? de 
uglíái^clase deL.U5; pesetáó,que concedió por ésta Ju n ta
>ehd3^fiédM.ioídqU889;¿coOL, o\ >1 oh C . /  i '> ' <

Carm en.P^ij^^^Qgqwpvíuda£fie P.] Tefixó SfiSas- 
r; t^ ; :>Bibeetord^Samdáá[iqte pueáp, fie Alicante. Be le
‘ réhabijita, en cumplimiento fie teífiispuesto íen ha Real orden 
rfií^táfia por. el .Ministerio í fie. JJaei^nda-npn |fecha,;22 de^No- 
: ifie. íyitklíciajfiel] Tesoro
^dé 600 pesetas.antúfies* ,/ : __ \  ................................... ] . '

* Doña Elisa.García fiel Río, hueríáúá José; M agis
trado [que iu á  de]Tribunal Supremo [fie Justicia.' á.e le decía- 

jpoasifih vitalicia fiel Tesbrb“dé 3.750 pe
setas anu53esTv*M̂  -       . , , ̂

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Antonia Valdés y Fauli, de estado viuda, huérfana 
de D. José, Administrador que fué de Rentas de Santiago de 
Cuba. Se le declara con derecho á suceder á su difunta her
mana Doña María de las Mercedes en el goce de la pensión 
de 1.880 pesetas anuales.

D oña; Petronila Regalado, viuda de D. Aurelio Lengo, 
Oficial cuarto, Auxiliar tercero que fué del Tribunal de Cuen- 

i Be le declara con derecho á la pensión do
500 pesetas anuales.

D. Alberto Acullé y Fernández, huérfano de D. Manuel*
i - M ííF1W W Í§ ] f% tf^¿4&áM¿acÍGnd&pública de Filipinas. Se le declara con aerecnó a JÍa^pensión 
- t e  J^250,pesetmmuálí'fi?

Doña Avelina Noya, viufia Sé D̂  Eáinóñ SM trótry Piñol* 
Jefe de Negoei|^^ te seg u n d a  .^a^% qpu|ué de Hacienda pú
blica de la ifflate^&ubá^Be ié iR éétóá Aon derecho á la pen
sión de 1.250 pesetas anuales*

Doña Joaquina Josefa Toledo, viuda de D. Mauricio Mon
tero, Oficial quiútcr qS8!,ft^é4á^Á M £lnistración  de Rentas 
fie lia ffibá iia  Se le t e t e r a  sin derecho á  la :p p |ió n  que so
licita, por no haber desempeñado el causante techo destina 
los dos años que al efeéto éxigé el Real decreto de 13 de Maya 
dé 1859w ,

: ; ' c J PENSIÓN; REMUNERATORIA. . ,, . . . r

Doña Natalia Velasco y Meléndez, huérfana de D. Ramónl 
Profesor de Cirugía fáííécidó á éoriSecuencia de la epidemia 
de fiebre tifoidea. Se lo:fi:etete con derecho á suceder á su  

. difunta madre Doña Rafaela en el goce de la pensión de 756 
pesetas anuales. , , ' '

e x c l a u s t r a d o s

D. Francisco fie Paula Cortés, Presbítero exclaustrado de 
convento fie Alcantarmos de Elche. Se le rehabilita, en-cum. 
plimientq de lo dispuesto en Real orden expedida por el Mi 
nisteria de Hacienda, con derecho á la pensión de una peseta 
y &> céntimos diarios, en lugar de la de una peseta que se lé 
concedió po esta Ju n ta  en 24,de A bril fie 1890. , ]

D. Anselmo Andrés, Corista exclaustriifiqdcírconvento fie 
San F r a n c i s c o  f i e  Alfaro.' Sé le  rehabilita, én cumplimiento de 
la ReaJ ordeñ dietafia:por érMíhisfeado de Hacienda con fe
ché 27̂ d̂e Gctubr^última^eiL^ehgocete la pensión fie 75 cén- 

• tetííósM eípesteífiid tes. : , ; . ; 4 ,  * , ; .
D. Salvador Alfonso y Pico, Consta exclaustrado del con

vento de Capuchinos de Ia Ollería. Se le rehabilita, en cum
plimiento d é la  Real orden dictada por el Ministerio de Ha
cienda con fecha 27 de Octubre último, en el goce d e ja  pen- 

de peseta diarios. A '
D . Juan Badazo, Corista exclaustrado del éonvento de 

‘Franciscanos fie Vich. Se le rehabilita, én cumpTimiéntóRe la 
Real drfien diétadá pór el Ministerio de Hacienda 'Cón fecha 
21 dé O étúbtéultim o, en el goce de la pensión fie 75 centi-
ñios de peseta diarios.. * i (*

D. Vicente García Abdgn, H p ^ tá  exclaustrado del con
vento de Alcantarinos dé Rldái Sé lé rehabilita, en cumplí- 
miento’áe la ReM ^den.dieW aa por el Mmwterio cle Hacien
da con fecM Wdfe'Oátífbi'e üttimO: en el- goce, de la pensión.
d e  75 céntimos dé peseta diarios*/, • •

D LnstíarBam os,-Coristaexclaustrado del convenía de 
la Merced de Valencia: Se le rehabilita, en cttmplimiento de la  
H e S n r d e n  diptada por el Ministerio de Hacienda con fecha

’ 27 ̂ i :̂ i á ® r é ’# tiího ,-ea>fel-goce de la pensión de /5 centi- 
mos de peseta diarias!. *, . * •> *

B ESA D A S DE SUPERVIVENCIA

Doña Concepción Terrones, viuda de D. Manuel Sánchez 
Durán, Ordenanza que fué de Telégrafos, be le «Jc la ra  con 
derecho á dos mesadas, de supervivencia t e  ^e?.pecto de 72£ 
pesetas ahúáleg cij^ disfrutaba el caniant^ a f a l l e c i m i e n t o
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Doña Catalina Moreno, viuda de D. Maximino Sanche*., 
t^nnserie aue fué de Telégrafos. Se le declara con derecho a 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas 
anuales q u e  disfrutaba el causante a su fallecimiento. _

Doña Pilar Vietes y Pinedo, viuda de D. Pedro Alejandro 
Auber Médico que fué del hospital de Jesús Nazareno, be le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 2.000 nesctaa anuales que disfrutaba el causante a

8U Doña ^ T tí Huertas, viuda de T). José María, Ordenanza 
que fué de la Administración de Propiedades y Derechos del 
Estado de esta providcia. Se le declara con derecho a dos me
sadas de supervivencia al respecto de 1 000 pesetas anuales 
que disfrutaba él causante á  Sú fallecimiento. _

Doña Tomasa Vidal, viuda dé D. Miguel Pascual y Ven
tura, Portero que fué de la Depositaría Pagaduría de Haci - 
da de 'Zaragoza. Se le declara sin derecho a las dos mesadas 
de supervivencia que solicita, porque cuando contrajo su ma
trimonio comal causante .ya había cumplido este la edad de

^ M a d rid T B  de Febrero de 1891. =E1 Vocal Secretario, Se- 
jufjn de Santiago.=Y.° »B.0=E1 Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección gen era l de Obras pú b licas.
En* virtud de lovdispúesto por Beal orden dé esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado él día 9 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pubiipa 
subasta de las obras complementarias del muelle de hierro 
del puerto de Vi ge, cuyo presupuestó de contrata, asciende a 
la caiitídad de 768;047‘83 pesetas. _ .

La oubasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio dé Fomento; hallándose de manifiesto, 
para-conocimiento del público, el s presupuesto, condicn ne y 
planos correspondientes, en dicho'Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en:el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día déla fecha hasta el 4 de Mayo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe- 
nínsula, en los mismos días y  horas. , i

Las propósiciónés;se: presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 38.400 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 

^asignado por das respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
«acompañarse á cada pliego el documento qüe acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. . .  -

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el actor á un sorteo entre las mismas.

Madrid ■ 14 de Marzo de 1891.—El Director general, M* 
•Catalina. ’ v

Modelo de preposición,

D. N. N<yveéiiíd d é :. ‘A , ségúh cédula peráoúaV núní. 
e n te r a d o  débanuncio publicado con fecha 14 de Marzo úl ti- 
■ino y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras complementarias 
del muelle de hierro del puerto de .Yigo, se compromete a to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 

^sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can- 
; tifiad de  , .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qu-e será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te  la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
sasí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma áel proponente.)

Ferrocarriles.^Comesion y construcción*

V ístala instancia y proyecto que á ella acompaña, pre
sentados en este Ministerio por D. Augusto^ Barcena y Fran
co, vecino de Yágo; solicitando la concesión de un tranvía 
con motor de vapor, desde dichá ciudad de Vigo á Bayona, 
utilizando para e l emplazamiento dé la línea varias calles de 
dichas poblaciones, parte de las carreteras de Villacastín á 
Y igo y de este .punto á Bayona, y algunos terrenos interme
dios de propiedad particular;

Visto el resguardo, que también se acompaña, expedido 
por la Caja general de Depósitos, por el que se acredita ha
ber constituido la correspondiente fianza  ̂ en garantía de la 
petición, y  visto lo dispuesto en el art. 81 del reglamento de 
24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente 
ley de Ferrocarriles, esta Dirección general .ha resuelto anun
ciar en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la pro
vincia de Pontevedra la petición de D. Augusto Barcena para 
que puedan presentarse otras mejorándola acompañadas de 
sus correspondientes proyectos en el término de un mes, 
contado desde la fecha en que los anuncios se publiquen; de 
conformidad con lo prevenido en el reglamento y artículo an
tes citados.

Madrid 18 de Marzo de 1891. ==E1 Director general, M. Ca
talina. ,

Puertos.
De conformidad con el dictamen de la Sección cuarta' de 

la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Beina Eégente 
del Beino, ha tenido á bien otorgar á la Sociedad mercantil 
de Cádiz Hijos de Tomás Haynes la autorización solicitada 
para establecer en la bahía de Cádiz un  ̂depósito flotante de 
carbón mineral con las condiciones siguientes:

1.a La concesión se entiende salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, sin plazo limitado y sin que 
constituya monopolio, y por lo tanto, el Ministerio podrá 
otorgar para el mismo puerto otras concesiones de la misma 
clase, &L con ellas cree no sufre menoscabo el servicio pú
blico.

2.a El Capitán del puerto, puesto de acuerdo con el Inge
niero Jefe de la provincia y con el Administrador de la Adua- 
na^geñalará el fondeadero del depósito flotante, y una vez 
esté determinado, será obligación del concesionario presen * 
tar 4 la citada Autoridad de Marina, en el plazo de tres me

ses, el plano del barco ó pontón en que se constituye el depó- ' 
sito, y dicha Autoridad señalará el amarraje, los pertrechos 
que deba tener,, tanto en uso como de repuesto, los especiales 
para caso de incendio,la tripulación mínima que deberá tener 
constantemente y las luces reglamentarias que de noche debe 
presentar para evitar colisiones.

3.a El concesionario es responsable, con arreglo al ar
ticule 34 de la ley, de todos los desperfectos que el barco- 
almacén, sus amarras y pertrechos causasen en las obras 
construidasé en curso de ejecución, cuya reparación se efec
tuará á su costa, previa tasación y entrega de su importe^ en 
la Tesorería de Hacienda pública, á disposición del Ingeniero 
Jefe de la provincia. ■■■  ̂ #

4.a Es también obligación del concesionario mantener la 
sonda del fondeadero que se le señale, y que no será inferior 
á un metro por baio del máximo calado del buque, haciendo 
para ello las limpias periódicas necesarias.

5.a Estará obligado á cambiar de fondeadero y á anclar 
en el nuevo punto que le fuese designado de común acuerdo 
por los tres funcionarios antes citados, siempre que las nece
sidades del libre movimiento de los buques en el puerto, ó 
las de las obras, tanto de los muelles, cuanto de la limpia 
áel mismo, lo reclamen, ó la vigilancia del depósito, bajo el 
punto de vista fiscal lo exija. \

6.a Estará obligado también á cambiar de fondeadero y a 
establecer el depósito en otro que se le señale, cuando las ne
cesidades de la defensa lo exijan, previo acuerdo de dichos 

; tres funcionarios con el Jefe superior de Ingenieros militares
de la plaza. . . '

7.a En compensación del espacio de dominio publico que 
ocupe el almacén flotante satisfará el concesionario al Tesoro 
el derecho de carga y descarga de los carbones, como si tu 
viesen lugar ambas operaciones en los muelles.

8.a Guando por el progreso de las obras del puerto, limpia 
del mismo, ampliación de sus servicios, fuese necesario ocu
par el espacio de fondeadero del almacén flotante, ó por cual
quiera otra causa á juicio del Gobierno fuese preciso ó conve
niente que la concesión cese temporal ó definitivamente, se 
declarará así y comunicará por el mismo Gobierno al conce
sionario, quien deberá retirar en breve plazo, que no podra 
exceder de veinte días,.el almacén flotante del puerto, sin de
recho á indemnización de ninguna clase ni abono del valor 
del depósito pontón. r , v ,

9.a El concesionario, como garantía de la concesión, de
positará en la Caja de Depósitos, ó en cualquiera de las su
cursales de la misma, una fianza de 5.000 pesetas en metálico 
ó valores públicos admisibles, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, cuya fianza subsistirá mientras dure esta con
cesión. A

La fianza se constituirá en el plazo de tres meses, a con- 
tar de la fecha en que se comunique al interesado la orden de
concesión. . : V V

10. Son obligatorias para el concesionario las reglas ge
nerales que para el régimen fiscal de depósitos flotantes se 
han dictado por el Ministerio de Hacienda en Beal orden de 
29 de Abril último, publicada en la  G a c e t a  d e  7 de Mayo si
guiente. ,■/ ^ Vi- V 1

11. La instalación del depósito quedara ultimada en el 
plazo de seis meses, contados desde la fecha en que el Capi
tán del puerto cumpla todo lo preceptuado en la eláusula se
gunda de esta concesión. # ;
; 12. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 

á las cláusulas anteriores, lleva consigo la anulación de la 
autorización, con pérdida de fianza y con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y . S, muchos 
años. Madrid 14 de Marzo de 1891 =  El Director general, M 
Catalina. ==S-r. Gobernador civil de la provincia de Cádiz*

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de donde 

proceden y  sus nombres y domicilios.

. c e n t r a l

Sanlúeár de Barrameda.-^Plácido Itaraldé, Notario, sin 
señas.

Cádiz,—López Martínez. Corredera Baja, 29.
Yalladolid.—Julio Domínguez, sin señas,
Cádiz.—Eugenio Torreblanca, Avellana, 8.
Zaragoza.—Genoveva Vidal, Príncipe, 27.
Lillo.—Yitora, Infantas, 11, segundo izquierda.
Coruña.— Agustín Tenreiro, 41, Puente Carmen, prin

cipal.
Iderii.—Alfredo Angladas, calle Ancha do San Bernardo. 
Barcelona.-^Federico Gibert, sin señas.
Coruña.—Agustín Tenreiro, Carmen, núm. 4.
Cádiz.—Director de los ferrocarriles de Almería, Valencia 

y Tarragona.
ESTE

San Garlos.—Elisa Gómez, Torrijos, 68.
Barcelona.—Milañs, Guindalera.
Aranjuez.—Enrique García, Jorge Juan, 7.

' ' SUR •

Santiago.—Maximino Fernández, Tres Peces, 34. 
Humanes.—Carmen González, Atocha, 58, principal. 
París.—Gómez, San Pedro.
Madrid 22 de Marzo de 1891.= P o r  el Jefe del Centre, 

Juan D. de Tejada.

«Tunta creada para erigir un Palacio de Justicia 
 ̂ en Barcelona.
En virtud de lo acordado por esta Excma. Junta en sesión 

del día 10 de Enero próximo pasado se anuncia la subasta de 
las obras dé albahilería, sillería y escultura correspondientes 
á la planta del primer piso de los cuerpos Norte y Sud del 
nuevo Palacio de Justicia que se está construyendo en esta 
capital.

La cantidad que servirá de tipo para la subasta es de 
760.941*68 pesetas, abonáadose la total en que resulten re
matadas las obras, con arreglo á lo prescrito en el pliego de 
condiciones facultativas y económicas que se inserta y está 
de manifiesto junto con el proyecto de las obras en la Secre
taría de esta Junta, sita en la Seccióa de Fomento del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad, y en el Ministerio de 
la Gobernacióíx? para conocimiento de las personas que de

seen interesarse en la indicada subasta; siendo de advertir 
que las citadas obras deberá empezarlas el adjudicatario den
tro de los quince días siguientes al de la firma de la corres
pondiente escritura de contrata, y dejarlas terminadas en el 
plazo máximo de diez y ocho meses, á partir del día en que 
las empiece.

El remate tendrá lugar simultáneamente en el despacho 
del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia territorial y bajo 
su presidencia, ó del señor Vocal en quien delegue, y en Ma
drid en la Dirección general de Administración local, Minis
terio de la Gobernación, bajo la, presidencia del funcionario 
que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, el día 
29 de Abril próximo, á las dos de su tarde.

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 11. y 
en pliego cerrado, arregladas al modelo que se inserta al fi
nal de las condiciones económicas, debiendo acompañarse á 
cada una de ellas la cédula personal del lieitador y el res
guardo que acredite haber consignado en la Caja de la Cor
poración municipal de Barcelona, ó en la Caja general de De
pósitos, ó sus sucursales, ya sea en metálico ó en efectos pú
blicos, al precio que tengan según la cotización oficial, el 5 
por 100 del presupuesto de contrata, ó sea la cantidad de 
38 047*08 pesetas, cuyo depósito deberá aumentar el que re
sulte adjudicatario hasta el 10 por 100 del precio del remate 
en concepto de fianza definitiva que responda del exacto y 
fiel cumplimiento de la contrata. n .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes se abrirá entre sus auto
res una licitación verbal durante un plazo de diez minutos» 
pasados los cuales, si ninguno mejorase su preposición ó to
dos la mejorasen en los mismos términos, se liará la adjudi
cación provisional del remate á ; favor de aquel huyo pliego 
tenga el número más bajo, con estricta sujeción áHo preveni
do en el Beal decreto de 4 de Enero de 1883, y á lo precep
tuado en el pliego de condiciones que se inserta.

Barcelona 9 dé Febrero de 1891.=E1 Presidente, Gonzalo 
de Montalván.—Por acuerdo de la Excma. Junta, el Secreta
rio, Pedro Mv García Sola.

CONDICIONES FACULTATIVAS 

Circunstancias y calidad de los materiales.
Obra de ladrillo.

Artículo 1.° Así los ladrillos, baldosas y piezas de toda& 
clases, como los tubos, deberán ser de la forma, medida, co
chura y vidriado (el interior de los tubos y demás de alfare
ro), usados como más superiores en esta localidad, según 
práctica y costumbre y á satisfacción de los Arquitectos Di
rectores.

Cal y modo de apagarla.

í Art. 2.° La cal deberá ser bierwcocida y de la mejor del 
país, sin venteaduras ni huesos, apagada y colada junto á la 
obra, extrayendo de ella las partes heterogéneas y dejándola 
reposar el tiempo necesario.

- . ■■■ -Yeso. •

Art. 3.° El yeso será puro, bien cocido, exento departes 
terrosas y piedras, machacado y bien tamizado, verificándose 

- sq acopio y empleo á los primeros quince días de salir del 
■. Horno.. V
; Í ' X .o-.----:.";.". Arena.

Art. 4.° La arena será de la que comúnmente se usa en 
todas las obras de esta ciudad, procedente de la orilla del 
mar, compuesta de granos silíceos sin mezclas terrosas, y las 
dimensiones de sus granos serán proporcionados á la clase 
de obra que se ejecuta.

Cemento.

Art. 5.° El cemento será del que se acostumbra, según 
la clase de obra, siendo reconocido antes de su empleo por 
los. Arquitectos Directores.

Piedra de Montjuich.

Art. 6.ü La piedra para la fábrica de sillería será arenisca 
y dura, proveniente de las canteras de Montjiiich, de la cono
cida en la localidad con el nombre de «piedra de raig», ex
cepto la destinada á trabajos de escultura, que será de pri- 
mera clase, y la de raig, défctro de su clase, ha dé ser de la 
mejor calidad, sin defecto alguno en su naturaleza, y estruc
tura, de modo que será rechazada toda aquella que tenga 
grietas, venteaduras, arenales, gabarros ó que no mida las- 
dimensiones indicadas en la contrata ó por los Arquitectos 
Directores, los cuales tendrán derecho á modificarla, si así lo 
creyeran conveniente, siempre y cuando las dimensiones no 
excedieran de las que regularmente suelen dar las canteras; 
en cuestión, y sin que por ello pueda él contratista hacer re
clamación de ningún género.

La piedra que se empleará para la mampostería en ci
mientos será también de la misma clase é idénticas condi
ciones.

Emfpleo de los materiales y ejecución de las obras.
Perfección en los trabajos*

Art. 7.° Se emplearán todos los materiales índistinta- 
naenteyde superior calidad, conforme se lleva dicho, con es
tricta sujeción á las reglas del arte y preceptos prácticos 
que forman la costumbre de buenos oficiales y auxiliares en 
los varios ramos de la obra, previa instrucción de los Arqui
tectos Directores,

Sustitución de todo lo imperfecto;

Art. 8.° El contratista viene obligado á sustituir á sus 
costas todo lo imperfecto, obras ó materiales que los Arqui
tectos Directores consideren no reunir las debidas condi
ciones.

Responsabilidad en las obras;

Art. 9.° El contratista antes de empezar los trabajos tie
ne obligación de nombrar un Maestro de obras que le repre
senté en cuantas cuestiones puedan surgir con la Dirección 
y le asesore en todo lo relativo á la ejecución práctica dé las: 
obras y en la interpretación de este contrato, para que en 
ningún caso pueda alegar ignorancia én las cuestiones facul
tativas ó falta de comprensión del presente articulado, sien
do responsable de todo cuanto pueda ocurrir por la falta de 
precauciones, descuidos, falsas maniobras ó morosidad en la 
interpretación del contrato ó en el cumplimiento de las ór
denes de los Directores.

Andamiajes:
Art. 10. Los andamiajes se armarán y desarmarán en pre

sencia de los Arquitectos Directores ó del Máéstro de^obras
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nombrado por el contratista, debiendo emplear en los mis
mos piezas de madera fuertes y de la resistencia proporcio
nada al servicio que deben prestar, debiendo tener la conve
niente trabazón y barandillas para la completa seguridad de 
los operarios.

Silleria ;
f

Art. 11. Toda la piedra que se emplee en la fábrica de si
llería, será en general arenisca de Montjuich, mientras no ex
prese lo contrario el presupuesto ó algunas de estas condi
ciones.

El despiezo y las dimensiones de los sillares serán lo que 
determinen los Arquitectos Directores, no pudiendo pasar 
de un metro cúbico, y en caso de exceder de esta dimensión, 
se abonará al contratista un 20 por 100 del precio estipulado 
en la contrata.

Por la aplicación de los precies á la silleria, se contará el 
que corresponde al cubo de piedra que se emplee más el de la 
superficie de labra de los paramentos vistos.

En cuanto á las molduras, se abonará también por el pre 
cio del cubo de piedra y de la superficie de labra que arroje 
el desarrollo de dichas molduras. No se contará hueco por 
macizo. La labra será muy esmerada en sus juntas, caras de 
lecho y sobrelecho y paramento exterior, debiendo sujetarse 
al tipo de la Universidad de Barcelona.

Se colocará con lechada de mezcla de cemento, y en los 
puntos que se juzgue, se harán más solidarios los sillares con 
elementos férreos apropiados al caso y que designará la Di
rección, abonándose en este concepto lo que arroje él peso de 
los mismos.

El precio de su valoración cuando sea aislada se valorará 
como si fuera fábrica de manipostería mixta, abonando hueco 
por macizo.

Fábrica ■ mixta,

Art. 12. Se compondrá de sillería, manipostería y la
drillo.

Para la valoración se medirá todo el volumen de los mu
ros construidos con esta fábrica, incluso la sillería, y se apli
cará á dicho volumen el precio unitario de la mampostería 
mixta, con objeto de abonar el trabajó de la colocación de la 
sillería, contando hueco por macizo, siempre que las abertu
ras no excedan de ocho metros cuadrados en su área. En ca
so de ser esta área mayor de ocho metros se abonará sólo la 
mitad. La sillería se valorará según el volumen que de la 
misma se emplee y el precio unitario fij ado para la misma.

Fábrica de mampostería y ladrillo,

Art. 12. Toda la fábrica de mampostería se entenderá; 
construida con verdugadas de tres hiladas de ladrillo con ce
mento, quedando una distancia de un metro de una á otra, de
biéndose además construir con ladrillo y cemento las jambas 
de todas las aberturas y el dintel ó arcó de las mtsmas con un 
grueso igual al del muro y un ancho en los paramentos por 
lo menos de 0*45 metros para las primeras y de 0‘60 metros 
para las segundas. Asimismo serán de la misma fábrica de 
ladrillo cou cemento los arcos de descarga y los derrames de 
las aberturas limitadas en parte por sillería. En los casos 
que la Dirección lo crea necesario, deberán aumentarse las 
dimensiones de los arcos y montantes en una mitad más sin 
variación alguna en el valor de la obra. En cambio de esta 
condición se contará en la valoración hueco por macizo, no 
abonando ningún aumento de precio por la fábrica de ladri
llo antes indicada. En la me lición del hueco por macizo se 
seguirá el criterio del artículo anterior.

Ladrillo.

Art. 14. La fábrica de ladrillo será construida con mezcla 
de cemento ó cal con arena ó con yeso, según los casos, pero 
siempre con toda perfección y según indiquen los Arquitec
tos Directores.

Los arcos y bóvedas se contarán por su desarrollo.
Las aberturas se contarán hueco por macizo siempre que 

su área no exceda de seis metros cuadrados, en cuyo caso se 
abonará sólo la mitad.

Las bóvedas ó bovedillas dé entrevi gado (cuya amplitud 
6 distancia entre vigas, variará de 1*00 metro á 3^30) so con
tará por la extensión superficial del plano que sostengan, in
cluyendo en su precio el relleno de los senos que se hará con 
hormigón hidráulico, dejando la superficie de éste en condi
ciones de recibir el solado.

Horm igón.

Art. 15. Será formado de piedra de Montjuich, buena, ma
chacada y bien mezclada con cemento y arena, en las propor
ciones, magnitud y cantidad que indiquen los Directores.

Escultura.

Art. 16. Corren á cargo del contratista todos los trabajos 
de escultura, y por lo tanto los andamiajes necesarios para 
su realización en caso de tener que hacerlo en obra.

La escultura deberá estar perfectamente ejecutada sin 
separarse en lo más mínimo de los modelos aprobados ó  de 
las indicaciones de los Directores.

Los altos relieves de estatuaria y modelos de escultura 
deberán ser ejecutados por el artista ó artistas que designen 
los Arquitectos Directores, previa la aprobación de la Junta, 
no debiendo intervenir el contratista en la ejecución de di
chos trabajos; pero debiendo satisfacer su importe á los ar
tistas que los hayan ejecutado, siempre que no exceda su va
lor del consignado en el presupuestó.

El contratista deberá satisfacer estas cantidades dentro 
de los tres primeros días de haberla percibido de la Junta.

V igas de hierro.

Art. 17. Corre á cargo del contratista sin remuneración 
alguna, la colocación de todas las vigas laminadas hasta las 
de 0‘32 metros de altura inclusive, que han de sostener el 
piso segundo del Palacio ó cubrir la planta del primer piso 
objeto de estas condiciones, cuyas, vigas le serán conducidas 
hasta pie de obra por el contratista encargado del ramo de 
cerrajería. Este último colocará las jaceñas armadas que se 
hayan proyectado para el citado techo.

Barcelona 3 de Febrero de 1891.=José Domenech y Esta- 
pá, Arquitecto.=Enrique Sagnier, Arquitecto.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.° Todos los materiales y fábricas que deban 
emplearse y construirse para la realización de las obras obje
to de este contrato, en sus propiedades intrínsecas, en su 
forma y  en su trabajo deberán reunir todas las cireunstatí- 
cias que se exigen en las construcciones queden la 'localidad 

f i í e /* 6^  de 1QmeÚ rable calidad?conform ándose^ 
t í f f l r r  sobre Jes casos dudosos 

llagan los l.. ® 4? »a? obra, fidyirtiendo que una vez

declarados por la Dirección ser de mala calidad materiales ó 
fábricas, deben ser sustituidos aquellos y reconstruidas es
tas dentro del plazo de veinticuatro horas, pasado el cual 
podrá la Dirección hacer de unos y otras el uso que crea más 
oportuno, mandando retirar de las obras los materiales de
nunciados ó destruir la fabricación mal construida, todo á 
cuenta del mismo contratista.

Art. 2.° Corre á cargo del contratista mantener en las 
obras todo el personal y material necesario para hacer los 
acodolamientos, apeos, andamiajes, asiento de sillería de co
lumnas, colocación óe jaceñas, pisos, armaduras, carpinte
ría, vidriería, tubería, etc., y en una palabra, verificar todo 
aquello que sea necesario para que los trabajos que ejecuten 
los operarios encargados de los demás ramos de construcción, 
sean únicamente los de su oficio. En su consecuencia vendrá 
obligado á la descarga, remoción, traslación y colocación de 
todos los hierros, maderas, y demás materiales que sean pro
pios déla  construcción, sin que por ello deba percibir canti
dad ni indemnización de ningún género.

Asimismo vendrá á su cargo la construcción y  colocación 
de los elementos que no siendo precisamente de albañilería 
sean auxiliares de la misma, como son las cimbras, cerchas, 
plantillas, cuñas demadera ó metal, tacos, gafas, áncoras y 
tirantes de consolidación de la albañilería.

Art. 3=°̂  Las obras que á juicio de los Directores no se 
comprendieran en los planos ó en esta contrata, no las verifi
cará el contratista sin que previamente se hayan estipulada 
por escrito, expresándose su valor, y autorizando el trato la 
firma del Delegado de la Junta y uno de los Arquitectos Di
rectores.

Caso de no cumplirse esta condición, se entenderá que el 
contratista considera dichas obras como ya comprendidas en 
el valor estipulado en la contrata.

El contratista tiene derecho de exigir que se le entreguen 
por escrito todas las órdenes que de los Directores reciba, 
quedando un duplicado de las mismas en . poder de estos úl
timos con la firma del contratista que acredite haberlas reci
bido, y en caso de no haberse cumplido este requisito, se da
rán las órdenes por no recibidas por este último, 
v Art. 4.° El contratista será responsable civil y criminal
mente de todos los accidentes que por defectos ó erradas ma
niobras puedan ocurrir.
í Art. 5.° Es obligación del contratista ejecutar cuanto sea 
necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, 
con las variaciones y supresiones que se crean oportunas, aún 
Cuando no se hallen estipuladas en estas condiciones, siem
pre que no se separen del espíritu de la presente contrata, 
efectuándose la valoración de las mismas por la aplicación de 
los precios fijados, ya por las;unidades de obra, aumentados 
en un 14 por 100 -.y. descontando el tanto por 100 que quizás re
sulte de bonificación en la subasta.

Si las reformas que se introduzcan no tienen fijado precio 
en la nota que se acompañe, lo indicarán los Arquitectos Di
rectores, y en caso de no conformarse con él el contratista ó 
su representante, se nombrará de común acuerdo un perito 
tercero que deberá emitir su opinión dentro del plazo máximo 
de tres días desde el que haya ocurrido la discordia.

Al satisfacer al contratista el importe de las mejoras que 
resultan de las modificaciones introducidas, se retendrá la 
Junta el 10 por 100 del mismo, cuya cantidad hará las veces 
de la fianza que se indica en las condiciones económicas que 
ha de depositar el contratista al empezar las obras, y no se 
le satisfará este 10 por 100 hasta que se haga efectiva aquella 
fianza. Tanto el aumento como la disminución del importe 
total del presupuesto que originen las reformas precitadas, 
podrán llegar al 10 por 100 de aquel importe, y no podrán ex
ceder de esta proporción, sin previa conformidad del con
tratista.

¡Art. 6.° El contratista no tendrá derecho á reclamación de 
ningún género por el aumento de preció én los jornales ó ma
teriales, como tampoco por la disminución de horas de tra
bajo.

: Art. 7.° Las obras objeto de esta subasta deberán quedar 
terminadas dentro del plazo máximo de diez y ocho meses, á 
céntar desde el día en queden comienzo los trabajos, que 
será dentro de los primeros quince días después de firmada 
lá correspondiente escritura.

Art. 8.° Si se retrasase la conclusión de las obras por cul
pa de! contratista, resarcirá este último los perjuicios que 
causare, en la forma que se indica en las condiciones écoñó- 
micas, excepto en el caso en que haya fuerza mayor.

Art. 9.° Si la Junta creyera cónvéñiente verificar la resci
sión del contrato antes de terminar las obras, podrá hacerlo 
libremente, abonando al contratista la cantidad que resulte 
de la medición de la parte ejecutada, valorándose la misma 
por los precios del contrato y devolviéndole además la cantL 
dad proporcional del depósito.

Art. 10. En caso de ser solicitada la rescisión por el con
tratista, podrá también verificarse, pero siéndole solamente 
abonado el 90 por 100 de aquel importe de las obras y quedan
do en poder de la Junta el 10 por 100 restante en concepto 
de-daños y perjuicios, »

Art. 11. Cada mes, á partir de la fecha en que se haya 
dado principio á las obras, se verificará uña medición por la 
Dirección de las mismas para determinar el número de uni
dades de cada clase de obra que se hayan realizado, aplicán
doles el precio que corresponda por cada unidad según el 
presupuesto, luego de aumentado el 14 por 100, y disminuido 
lo que quizá resulte de bonificación en la subasta, se tendrá 
el valor aproximado de las obras realizadas en dicho mes, li
brando certificación de ésta valoración los Arquitectos Direc
tores y entregando una copia al contratista, cuya certifica
ción dará derecho al contratista al cobrp inmediato del valor 
que arroje con solo haber obtenido la aprobación de la 
Junta. T

Art. 12. Las certificaciones que expresa la condición ante
rior no tendrán otro carácter que el de provisionales, quedan
do sujetas á las modificaciones y variaciones que sea necesa
rio introducir en ellas á consecuencia de los resultados que 
arrojan la medición y valoración final, ó recepción de los 
trabajos,y por consiguiente, no suponen aprobación ni recep
ción de las obras que en ellas se comprendan.

Art. 13. La recepción provisional de las obras tendrán 
lugar á los diez días de avisar el contratista á los Arquitec
tos Directores ó su Delegado de haber quedado terminadas 
aquéllas, y ; en presencia del contratista se ejecutarán las me
diciones necesarias para la determinación con toda exactitud 
de las unidades de cada clase de obra construida.

Caso de hallarse conformes, libraran los dos por duplica
do una certificación expresiva del resultado de esta medición 
con la valoración de que se habla en la condición undécima, 
una de cuyas certificaciones quedará en poder del contratis
ta. Si las obras no estuviesen conformes, entonces se retar
dará el libramiento de la expresada certificación hasta que se 
haya cambiado, reparado ó corregido la parte defectuosa que 
¿  iuicio dé los Arquitectos Directores contenga la obra. * 

A fí- ^  recepción definitiva no tendrá lugar hasta 
seis después de terminada por completo la planta del

primer piso, objeto de estas condiciones, y será librada con 
las formalidades y restricciones de la condición anterior, li
brando a] contratista otra certificación, que expresará haber 
cumplido éste con todas las condiciones estipuladas en ln 
contrata, siempre en el concepto de que én aquella fecha se 
hallen las obras en estado de ser recibidas definitivamente. 
Si éstas, durante el plazo de garantía hubiesen sufrido algún 
desperfecto motivado por la clase de materiales, mala apli
cación ó mala trabazón entre los mismos, se retardará dicha 
certificación hasta tanto que se hayan corregido ó reparado 
las faltas que se observen.

La expresada certificación servirá, una vez aprobada por 
la Junta, para el percibo del depósito, según fija el art. 19 de 
las condiciones económicas.

ARTÍCULO ADICIONAL

Como quiera que quizás convenga para la unidad de las 
obras y durante el curso de las mismas, encargar la ejecución 
de los dos muros interiores de los cuerpos Norte y Sur que 
lindan con el cuerpo central, al señor contratista de las obras 
de albañilería de este último cuerpo de edificio, se advierte 
que podrá verificarse á Voluntad de la Excma. Junta la su
presión de los dos citados muros en las obras que constitu
yen esta subasta.

Barcelona 3 de Febrero de 1891.=José Domenech y Es- 
tapá.=Enrique Sagnier.

C O N D I C I O N E S  G E N E R A L E S

Celebración de la subasta.

! Artículo 1.° Se efectuarán dos subastas simultáneas, una 
en Barcelona y otra en Madrid, el día, hora y lugar que pre
viamente señalen los anuncios.

Circunstancias indispensables para tom ar parte en la subasta.

Art. 2.° Podrán tomar parte en la subasta todos aquellos 
licitadores á quienes no les corresponda ninguna de las cir
cunstancias consignadas én el art. 11 del Real decreto de 4 
dé Eneró de 1883.

Tipo de subasta.

Art» 3.° El tipo señalado para la contracción de las obras 
del primer piso de los cuerpos Norte y Sur del nuevo Palacio 
de Justicia, será de 760.941 pesetas 68 céntimos, cuya canti
dad es la suma de 379.028 peseias 76 céntimos qué importa 
eí primer priso del cuerpo Norte, y de 381.912 pesetas 92 cén
timos que importa la del cuerpo Sur.

Fianza provisional.

A r t .  4.° Para tomar parte en la subasta es menester que 
el concurrente haya depositado el 5 por 100 del tipo prefijado 
en el artículo anterior.

Depósitos provisionales;

Art. 5.° Los depósitos provisionales deberán hacerse se
gún lo dispuesto en el art. 14 de dicho Real decreto de 4 de 
Enero del año 1883, en el punto que designe la J unta. Estas 
fianzas podrán hacerse en metálico ó en efectos públicos, de 
los que previenen las disposiciones vigentes, de conformidad 
a lo que consigna el art. 13 del mencionado Real decreto.

Comprensión del proyecto.

Art. 6.° Las personas que deseen tomar parte en la su
bastaba! hacer el depósito que se menciona en el art. 4.° de 
este pliego de condiciones económicas, se entenderá mani
fiestan hallarse perfectamente enteradas, así de la parte fa
cultativa, como de la económica, presupuesto y planos co
rrespondientes que se acompañan.

Proposiciones.

Art. 7.° Las proposiciones extendidas en papel del se
llo 11.°, se presentarán cerradas y con sujeción al modelo 
que acompaña, conteniendo, además de este documento, la 
cédula de vecindad y el resguardo que acredite haber hecho 
el depósito conforme previene el art. 5.° de este pliego de 
condiciones.

Entrega de proposiciones.

Art. 8.° En el día, hora y sitio designados en los anun
cios, se constituirá la Mesa, dando lectura al art. 16 del cita
do Real decreto de 4 de Enero de 1883, al anuncio de la su
basta y pliego de condiciones. Terminada la lectura de dichos 
documentos, el Sr. Presidente declarará abierta la licitación, 
y concederá un plazo de media hora para que puedan durante 
el mismo presentarse las proposiciones en la conformidad 
que expresa el artículo anterior, pudiendo los interesados pe
dir las explicaciones que respecto al proyecto se les puedan 
ofrecer. Una vez entregados los pliegos al Presidente, no les 
será permitido retirarlos por ningún concepto.

Aprobación provisional de la subasta.

Art. 9.° Transcurrida la media hora que éxpresa el ar
tículo anterior, se abrirán los pliegos de proposición de con
formidad á lo prevenido en el art. 16 del citado Real decreto, 
y se: adjudicará la subasta provisionalmente al autor de la 
más ventajosa proposición entre las admitidas.

: Proposiciones iguales.

Art. 10. Caso de haber dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá una licitación verbal entre los autores de éstas, y 
durante diez minutos se admitirán las rebajas que propon
gan! que no podrán ser menos de 10 pesetas; y trancurrido 
dicho plazo, quedará adjudicada provisionalmente; al que 
haya mejorado más la proposición. Si ninguno la mejorase, ó 
todos lo hicieren en los mismos términos, se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número más bajo, con estricta sujeción á lo preveni
do en el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Revolución de depósitos.

Art. 11. A  los autores de las proposiciones que hubieren 
resultado desechadas y estén, conformes con el resultado de 
la ádjudicacióa, se les devolverán las proposiciones, resguar
dos y cédulas de vecindad,, á excepción de la correspondiente 
al que se le haya adjudicado provisionalmente la subasta, la 
cual quedará formando parte del expediente, lo mismo que 
todos los expresados documentos de los que no se conforma
ren con él.

A djudicación provisional en el caso de haber recaído 
dos adjudicaciones provisionales iguales.

Art. 12. En caso de que en la doble subasta resultara he
cho el remate provisional á dos proposiciones igualmente 
ventajosas, la Corporación contratante citará á nueva licita-
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ción dentro de un plazo que ño baje de diez días, ni exceda 
de quince,; seqatodo el' día, y  hora en que deban ,comparecer. 
Esta licitación se celebrará con arreglo á lo -prevenido en el 
aracúlÓ 18 áél "fteal fiécrétó 'de 4 "dé Enero'3e 1*8̂ 3̂ y qqéd»rá' 
adjudicadojprovisionalmente él'"remáte' hl ;iááá benefiéioso 
postor.

Reclamación contra el remate jproyisional y adjudicación .definitiva,
, Art. 13. i ■ Dentro de los icincafiíais' siguientésA' la adjudica

ción provisional de que trata el artículo anterior,-los que.ha
llándose, comprendidos en,lo prevenido en el art.fiP de dicho 
Réaí decreto ño se' conformen'con 'ello, acudirán por escrito, á, 
la Junta de construcción, y ésta, transcurrido dicho plazo', 
resol'veray hará; laadjudicación definitiva#'con arreglo á lo 
prevenido"en el art. 20. del repetido lte»I decreto.

’"•' '■ '■ ' ' ' a -:'■' •' '■ Fláttza■ de&tti'liváV.‘ :
Art. 14. El licitador á quien le quede definitivamente ad

judicada la subosta, dentro de los diez días siguientes al en 
que se le comunique la adjudicación, acudirá ii completar el 
depósito hasta el 10 por 100 del valor en que le hubieren sido ■ 
adjudicadas, las o b r a s . y  ■

Otorgactón de escritora.

Art, 15* Constituida la fianza definitiva, se otorgará den
tro del término de quince días, á contar, desde .-el. siguiente'' al 
de la constitución de dicha fianza, la correspondiente escritu
ra ante Escribano, dándose copia auténtica á 'la'Junta de, 
construcción, y tanto estos gastos como, los de anuncios, ..ce
lebración de subasta y demás que ocurran bastada citada 
escritura, correrán de cuenta del empresario*

Cesión del contrato.

Art. 16* No podrá el contratista hacer cesión del 'Contrato 
á otea persona ó Corporaoi&n, sin previo asentimiento de la 
Junta.

Retardo en la terminación de las obras.

Art. 17. El retardo en la terminación de las obras de Ja 
lecha expresada en el pliego de condiciones facultativas, será 
multado.con 50 pesetas por cada día laborable. •

El contratista se someterá en todas. Jas cuestiones.' que 
puedan surgir á los Tribunales correspondientes.

Pagos,;

Art, 18. La certificación y valoración librada-al principio 
de cadajmes en la forma que se previene en Tas condiciones 
facultativas, servirán al contratista,, mediante la aprobación 
de la Junta, para el cobro del total valor que expresa la certi
ficación.

La certificación, que se librará en el día de la recepción 
provisional, servirá, mediante aprobación de la Junta, para el 
cobro de da cantidad que falte para' coinpletar el tipo de la 
subasta. . - ' '

Devolución de depósitos;,'
.'Art* 19*. 'Terminado • -el plazo'de' garantía"expresado":en el 

pliego-de condicione»'focultativosv-que ep euandn«e librará la 
certificación de la rec»pcáópL defiqi^va* 
vez aprobada por la Junta para, el percibo del depósito de que 
trata el art, 14 de estas condiciones*

Discordancia,
Art 20. El conocimiento de las. cuestiones-que se'susci

ten, entre la Junta y el rematante,se resolverán conforme está 
prevenido en dicho* Real decreto de 4 de Enero, de 1863.

Disposiones 'generales.
Art* 21, El contratista, además del- ■ cumplimiento' de las 

condiciones facultativas, y económicas# deberá sujeto rse á 
las que previene el Real decreto de 4 de .Enero de., 1883, ála 
cifcular de 1:9 de Abril del mismo año y á, 1 »» condicione». ,ger. 
itérales para la construcción de obras publicas' en cuanto .¿o 
se ..opongan á lo consignado en este pliego'de condiciones.

Barcelona 3 de Febrero de 1,891,.==José- Domenech y .'Esta- 
pá.=Enrique SagnierJ

Modelo de pnpmiciéM,. '

■ D.í N. M*, vecino de.*. * „ *; habitante' en1 la. calle fié* *. 1,,
número-- **,, piso,. * , que retine las circunstancias exígL
das por la ley para, contratar servicios público»,, enterado per
fectamente d» los planos, presupuestos, .y> pliegos. dq, condi
ciones facultativas y económicas dulas obras de nlbalilería»,, 
incluso la escultura que toe han dé' 'fealizaf para el'' levanta
miento. de I»' planta del primer piso de lóS' -cuerpos-' Norte 'y 
Sur del nuevo Palacio de Justicia que se .está'construyendo en 
Barcelona, me obligo á construirlas por .la cantidad; de. 
(enletra) pesetas, ' i !

■. (Fecha y ''firma dél projpofienté.)'" ' .

D irección de las minas fie  asogne d» Almadén,,

A las doce -deia mialatiÉ/.d'ei d ía ló d e l próidifih^inéy 'dé 
Abril tendrá lugar ante Ja; Junta-de subadtab yn%'eLd¿9pache 
de esta Dirección* y simultaearnente enlaDelegacióii deHa- 
cienda de la provincia de <3iud^t̂ e a i^  segunda licitación 
‘pública para contratar el suministro' de una caldera sistema 
BelleviUe, para el servicio de dé , ¿orres-
ponfiipateal ano económico de-1890 ál89L¡bajóel 'tipo'máxi
mo, y. demás. contUciones que,»» hallarán, derrómufieéto ¡emití 
Sección adjninisirativa de ésta dependencia y  en Ja .citada Do- 
'legación de Hacienda. '/‘:' ; , ' “ ''J' ,,,, ■'1 '' ''

. No se '¡admitirá ninguna'proposición' -qúé éx^réseelpreeio 
en fracciones de., céntimos de peseta. fi. «»

La» proposiciones se preBeqjtarán sn pliegos'cerrados y 
en papel del timbre IL1*, cofdonaissqfi^ -*1 .podeio
que'ai final se inserta, deSécíiándpsbiáB'que nbio ésten* y se 
¿compáfiará" década Una la ' icéiúJi/1 $dr$fanrdél' pistar jr 1 i  
emita de pago que acredite• ihabonde'''depositado'’ «u» las 'caja» 
designadas al electo la cantidad de 274' pesetas jÜQ .eéntímoa 
en, dinero ó' ,su equivalente en admisible fiel- Estado.,

Si resultasen "dos ó1 más pi^poétaiÓnes' Jgííálée Se las que 
se presenten cu un solo punto,, en las más ventajosas paro la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por 

* .espacio de nn cuarto de hora entr  ̂ .loa firmantes de ellas; y 
en: el caso de que ninguno el’re
mate i  favor del que hubiere entregado su, plibgb«COn-'priOiÍJ 
dad, sin perjuicio de la aprobación superior y ,dei resultado 
de la subasta simultánea. _ .

La fiááza consistirá en "549 pesetas en taetáíico "’i» «¿ ' equi
valente éü papel del'Estado, admisible segáia lm  disposicio
nes /egai es, : ... • ■... „ ■ ;¡ -■■■ : ■■ .,

Lp qu» se anuncia al público para gobierno fio lias persa*, 
fia» qué deseen interesarse en la ¡Biabapit»,*, „  ...... , ,

,AJMmd:éa 18 de Marzo 'de118fll.=Éú¿ébío'dyarafliál. : ''

l Modelo de proposición*
r 'Enterado él que suscribe del pliego "fie Condicione» para 
contratar el suministro de una caldera sistema BbllévilTe 
'para el,'servicio' deJas'taina» de Almadén, correspondiente al 
: año económico de 189041891, se compromete á cumplirla»; y. 
á realizar el mismo al* precio de. *, * .* (expresado por letra^pe- 
„setas, por’referida caldera.' !' j ' .. '

■ (Domicilio’'''del:que • suscribe , fecha y 'firma.)' • 511—S ■ ■

.Junta diocesana d e  reparación de templos y  edificios 
eclesiásticos de Osma.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Noviem- 
bre último, .sqha j»enmlado ej,díai'.:17:del próximo Abril, y hora 
délas once, de la mañana, para la, adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación dé la Santa Iglesia Catedral 
'de-Osma-, bajó1 el-tipo dé ■ contrata ¿importante la cantidad dé 
22.863 pesetas.-© céntimos*...'.u'■'■ j " ¡ ' '
í ,. ¿a .»u ;basta.»e celebrará,.-en„ los términos prevenidos en. la 
¿instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaria de 
:lá misma, para 'conocliñiento dél • público, 1,0s ; planos, pliego, 
jde condiciones y Memoria'explicativa ,del„ p r o y e c t o . - _ p/ '
■ Las proposiciones, se, presentarán., e n , pliegos  ̂cerrados, 
Ajustándose en "su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente como ' garantía'para'tomar 'parte en la 
¿subasta la'cantidad de' 1.143 pesetas' 18 céntimos en dinero ó 
;en efectos de la. Deuda,,''conforme m lo' dispuesto en el Real 
■decreto.de.29 de Agosto de 1876* .

A cada pliego de .proposición deberá acompañar el doeu-, 
mentó que acredite haberse verificado, el depósito del modo' 
que previene dicha' instrucción.'
; Burgo de Osma 17-de Marzo:de J89.1:=E1>-Vicepresidente,,
■Manuel de Roa.

Modelo 'dé própóetéió®,
' D . N. -N.,, vecino 'de *. * ■  'enterado- del: anuncio publicado

.con fecha de  último y de las condiciones --que- se exigen :
para la adjudicación de las obras de*.*. * «,-se .'compromete: á 
tomar á.su cargo la construcción de las.mismas, con estricta 
.sujeción á los expresados requisitos' y'condiciones,'por la can-j 
tifiad de*;.. . .  " " " ■

(Fecha y  "firma- dél propínente.) • ■
Nota* Las'proposiciones que'se hagan serán admitiendo"’ 

■ó mejorando lisa: y llanamente el tipo fijado en,el anuncio; ad- 
virtiendo que , será desechada toda proposición en que no. se. 
exprese .determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita/en, letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución"de las obras. ; / ", 515.—S

T ercer tercio de la  G uardia c iv il
 ̂ Comandancia de £éríd$ f

El día 24, de AhriL próximo venidero, á las diez de su ma
ñana,: se celebrará-, subas.t,a.,púbíica;en.;]a;■ casa cuartel -■ de. 1» 
Guardia civil de ésta capital para contratar el servicio dé 
provisión de mantas, jergones,'cabezales, sábanas y fun
das que por el tiempo de dps años pueda, necesitar esta Co
mandancia. '

El pliego dé. coñd-icidñefev modelo de proposición y tipos 
que han de: servir paradaIcofitrátaición ndê  fiich&sérvicio^ se: i 
hallap. fieqpanifie^t o , pn -la.'- wqvifcl y  oficina déll-
'señor primer* Jeféi   "  J * /.', .

Lérida 18 de Marzo dé 1891* ==El Comandante, primer 
Jefe accidental, Lorenzo Prim Monte. 513-—S

Comandancia de Gerona. .
El día 22 de Abril •prójima venidoro-, •áda .̂qnee de sumar; 

ñaña, se celebrar^ subasta pública en la jca«a cuartel fie la 
Guardia civil de ésta capital, para contratar él serviéio fie 
■provisión de los jergones, mantas, sábanas, cabezales y fun
das que por el tiempo de dos años pueda necesitar esta Co
mandancia. ■ ,;,J

Eí pliego de condicione^ mofieío de proposición1 y , típps; 
que lian de servir para L contratación de dicho servicio, se 
mallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y Oficina 
'del primer .Jefe* /; , ;; /' . /;■.•

'-Gerona. .18 fie Marzo fie189L  y=El ..Qojp^nfianjké,,. prinie.r:; • 
Jefe, Luis de León Sotelo y del Aguila. , 512—S

C u a rto  te r c io  d e  la  G u a rd ia  c iv il  -!l
" " VoM&údmda'dé- Sevilla. : :' ' ' : v '

El día 27 de Abril próximo venidero, á las doce de su 
¿"mañana, sé'célebrará''suba'áta'"pública en la casá 'cúártei fie 
:la Guardia civil fie esta Capital:-.para contratar el sérviCio de 
"provisión de prenda»,'fie-,'vestuario,,, ¿utensilio- -y oalizafio^quov 
por. el. tiempo,.fie,fio» ¡aüos pueda necesitar esta Coman- 
dancia*'' .' ./' ", "'.............. .." \ ‘

' Él pliego1 dé' éóndlcibnés1';' mófiéld 'fie"' proposición' y-'-tipos "• 
.que han/deservir::psfá l.á'."conttata,éióñ dé dicho é'érvicióctó- 
■■ hallan,, fie; man1ifie.»ta.,en,l.a ■ expresada,) casa. cuartel:: y e fe in r í
' del,; primer Jqfe*-. ,, „,, , , : ,. ,,. ,, ,. ? ..., ¡,,, v , .,,,  , , t,.  ¡
„ Se villa,'17 'dé tóárzoj,';de,J.89Í*'==Él' Teniente’Úoronéii, prfc!:'',. 
mér1 J!efé; Josó 'Méfiinajy ■ Bzquíbéi f - ; 1:J11; ■' - - - -■ ¡' 1 r;

'■*"" ¡ r. í-:í -f'b.. ■: ?■-Vi 'J yv-tq ¡> ül ■■, bj'-d í JúsXííh
.U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  S a l a m a n c a
" "la cúmplíyiéhto-'fié/' lb''taahd^dó; por' la; fiiifeccifiá ■ géfiera!j- 

de'Instrucción -pública,,, día desproveerse-, con■ airregüú"ai’ Rekl?• 
decreto fie 25 fie,. J nulo fie, 1875  ̂,una plaza- fie-:, .Profesor 

,Har numerario de la -Sección fiq, Ciencias dej. Instituto fie.Qár/i 
/cere» de est» fiistritq nn|vérsitarió, percibiendo etquela  éín'' 
'"tiéngi»' la* grátíilcacíóQ ¡a:núar''fie'''Í',Ú# pé,setas,'có.áfo-rm.éál.l!::a3> 
;ticulo: 4..,;.̂  fie dicho Real - deeréto*' : j'. -■ - .'■' - o ••; /. í» .  • : a; -.-, :-
:;¡ Para ¡ser nombrado Profesor auxiliar,, según el ¡art* 3;® del 
I/mismo, es necesario ■tótedítar:?--  ̂ ; s ■■!| f-' ? ñ
i; if Haber complifip^yei^tidiós.ajGios...
) i "’j'fiialiaíate" ÓM Ó̂ú-ésíáiá, |é| títúló:' fi,é Llcén-ciifi:ó'''eú:'lá, feapúl- 
■tad, ó tener hechos los efércIMo-éfiél gMdb*fiebiéildd;preáéEfi,- 
":taa5 ¡«tea-fie. tom«'.p'ósésién‘ M, corréspondienfe títaod'p¿-.'. ?' y f 
;; ,,, ¡filies;:. ,1§!-b 1c¡'|r̂ p.iin:Bt̂ x|.qi.â  .Blgníemtes:; :■;
i   ^xfilap  fie'los'
/B¡i«e¡iii¡ftá “háü"' ragifió ‘áiteiiortíiéhfefior eépafiíÓ'fié'émccí!'■
:!,¡a:5é:s; 8¿¡fiifdék>s dte- cúaMlile^'
asignatura^ haber esarito y publicado una obra original de 

P ^ iW fid a : - y^iélativa á  .

/ En consecuencia, loa aspirantes qué flt Crean >adoriiftdóg' 
do las cír-Gunstancías 'expraeslduv dirigirán sus-'solicitudes 
'fiMument^idasA estq ,itec|;orid»fifflatrp.,1de¡I,,táfpaiiiio. de veinte 
dias* cqntaiiip» desde .l̂ ,pajblibik|iñ{ón de imiincio eú Í& Q *-
:Gkta :»:»¡ MA/Dát:»;1 '-éití la/ i.iii;i6ii:éé:I[iĉ  file tjúfi' f l  ’ jeriofióí'^S^bll:''1 
,para Ja presentoción de solicitudes finaliza á la hora dé Jas;' 
dos de laiaidsrñp-*1 ■ .L---1! f i  \ y y i - i ■>■■■;< ■

Salamanca 18 de Marzo de 1801. =E1 Rector# Maauel EtS- 
■perabé Lozano. ’ 1 8¿2-~M -:

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

secretaría
No habiendo tenido efecto por falta de licítadores la su

basta verificada en 16 dé loé corrientes para arrendar el arbi
trio municipal establecido ¿sobre.colocación de silla» en los 
'paseos públicos de esta capital,, e l Exemo. Sr. Alcalde, por 
aecreto fecha 18 del actual, ha tenido á bien disponer se cele
bre segunda licitación, bajo lóAmiSiños1 pliegos dé condicio
nes y modelo dé proposición qué sirvieron para la anterior, 
los cuales se hallan insertos én la G aceta de Madrid y i?o- 
leiín oficial de la provincia fie los.días 13 y 14 de Febrero úl
timo, y de manifiesto en el Negociado Central de esta Secre
taría, defina á tres de la tarde, todos los días no fériados que 
medien hastá él fiel rematé. ¡

La subasta se verificará el día 4 de Abril de 1891, á la unst 
y media de la tarde, en la tercera Casa Oonsistorial, Imper 
rial, núm. 10, bajo la presidencia fiel Excmo*. Sr. Alcalde, ó 
Autoridad én quien delegué* \

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Marzo de 1891. == El Secretario, Rafael 

Sal-aya..

Mónte de Piedad y  Caja dé Ahorros de M adrid. v ^

í Sitado de las operaciones, verileadas, en ¡a Caja de ¿Lhorroe 
el domingo 22 de Marzo de 1891.

IN GRESOS
; NUMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponen toé .Nuevos Total de Importe 
por ; iinpo- ¡ impo- en

continuación* nentes.: nentes. pesetas* ,

Central. Plaza de B « I  \s. - ;  /.. ,• ¡'; -■
M a r t í n . . . . . . . . . . . . .  1-3Í8 I ? ?  1.435 ISO. 023

Sucursal 1.a — Plazade 
San Millán, núm .1 1 .; ¿ 178 14 187 20.176

Idem 2.a—Corredera Ba- ¡
ja de San Pablo, 14... 144 11 155 14.611

Idem 3.a— Calle del Cla
vel, 4. . . . ,   ____ ■____  ; ■ .151 7 158 15.298

Idem 4.a—Calie del León, 
números 40 y 42 . . . .  * 199 19 218 25.164

Totales* . . * . .  1.915 238 2.153 255.272

EN LOS DÍAS 20, 21 Y 22 DE .MARZO DE 1891
' NÚM'EÚÓ'' Ú '-' iMPÓRTE " DE " LOS  ̂REINTEGROS

«t:o •■■■■■'r t o ¿ -  ;'.c i:; Idem'-- -Totalde Importé
| . por á reín- en
I saldo. cuenta, tegros. pesetas.

Central. — Plaza de las 
Descalzas  .......... . 207 256 ; 463 253,219

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dí¿ á 
los Señores Consejeros siguientes: D. Rafael Gervera,=:DoA 
Santiago de AnguIot= D . Manuel ifenao.y M uños.^D ...-Félix,- 
García Gómez fie la .Sreyna.=:;D. José,Pulid o y Espinosa. 
Antonio Cantero y Seirullo.=D. Manuel María José de GaL 
do.=D . Antonio Gil Leceta.=D. José Alvarez Marino.—Mar
qués de Bárbolés.=D. Rafael de la Cruz y Cappa.=1). Fede
rico Luque. ==D.: Francisco Cañamaque.—D. José ■ María de 
Panfio y Saavedra,=D. Adolfo de Llorens.—D. Pablo Ruiz de 
Velasco.= Vizconde de Torre-Almirante. =  Marqués de' Ca
marines. /¿AÍlvítoV t„v/, J')5. rV/ó".

D i r e c t o r T;

1 / í ícaiá ia co-nsiitficiám (Teriiel),.

. D .  Santia.go Vifilcla -Japi» rAlcálin! cimstitucional dSi É Ca- 
lacéite,"provincia de Teruel. !!t .yr-w*

i Hago saber que qq.fiahiendq .qomparecidq l(| el mozo (i Fid,:i|fe 
García - MsboñáLfiúMJ "1 fiel,ÍJ yt^&mien'fó 'fié' * 1890, ''hif Bll fi® 
Ambrosio'~-y fie-María^fiééltti»diiiií:»¿tt;::Teéft:|jitóo- 
temporalmente por hijó único de madre viuda y pobiwgi i»! , 
ac|qífie{|ai dq aqo
en” 8' fiel '{¡asado Éébr^rq^liiq •poTOMaimi^^ ifiáiBtá el 15" í f il .. 
actual en que el A . y ,ÉiJÍfSk,iéIJí!' ! 
diente»; honcéderié' -fin,
P^Pt'Jla#tac19¿ dsiAhrUsp^ipoipaim qiés sfe présente- 
ponder "fiel éstado de-¡su excepción; de no^J^prlo ./ha!st%-/I»s,.f 
diez de l'á mañana de dicho día, »e le formará el, oportuno ex
pediente de prófugo, paifálidbláii^^uÉi^uicios consiguientes.
■  ̂,Calaceite,15 ,„

;    ’ """ "v" u'"'!"lí'"‘l M"''’ "sl r‘" ' f  .......513—M’  i

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s M A D R I D

¡ ■<y -J’ít-T¡ ;.-í> '.'-‘-í-'t .,*":

^  Salagl ja.

..yertífieo «jije apte.^ ^ala p í̂me-.;:
ra flbjlo cml ¿^at^nlO T ' def'.l*:!*;'
céñciado 6 . T'rifino en graMo';;

La'Cj.'óa unos âufqsí;¡ŝ gî |fî ^̂ r j ^ y francisco 'Valfirép j'
a?;®'2!',? kp iV?8Í¡í1í  ¿ ®»P»E s í; j . ,co mo... ¿ a -  ?

d^ |,:X jeP Í;eB ^pféA ^;'d i(rÍ ^  /'Pedro, ’d /.Mí-;
y- Pare% y con A.^aG,’' 

tíaíío' Pérez y Delgado.' sotré pago"áe pesetas'p-rbcedenteft/'de' 
un.contrato de arrendaxniento de obras y seryieios, en coyos 
antqs por la referida ^ala se jíá:dictadó la sentencia cuyo en* 
cateKam,iento y parte'díspositxm'sa te'ndr'íiteral es j ” si
guiente: ... .



Gaceta de Madrid.—Núm. 82 23 Marzo 1891 919
«Sentencia.—K úm /38^En k  villa y Üorte dé Madrid, á 

11 de Marzo de 1891, en los autos civiles ordinarios que pro
cedentes del Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro de está capital, ante Nos pénden, én virtud de apela
ción, seguidos entre partes, de la una como demandante y 
apelante D. Francisco Valdrás y Gómez, industrial, vecino ¡ 
de Madrid, representado por el Procurador D. Ildefonso Gu- ; 
tiérrez Illana y dirigido por el Letrado D. Lorenzo Fernán- ! 
dez Vázquez, y de la otra, como demandada y apelada Doña 
Ursula García González, propietaria, de la misma vecindad, 
por sí y como madre de los menores D. Pedro, IX Miguel, 
Doña Clara y Doña Isabel Pérez García, la cual no ha com
parecido en esta Superioridad, y D. Mariano Pérez y García, 
ausente en ignorado paradero, sobre pago de cantidad;

Fallamos que revocando, como revocamos, la mencionada 
sentencia apelada, debemos condenar y condenamos á Doña ; 
Ursula García y González, por sí y como madre de los meno- 
Tes D. Pedro, D. Miguel, Doña Clara y Dona Isabel Pérez 
García, y a D* Mariano Pérez García, á que en término de 
quinto día, desde que está sentencia sea firme, paguen á Don \ 
Francisco Valdrés y Gómez la cantidad de 3.053 pesetas 4'4 ¡ 
céntimos como importe dedas obras ejecutadas por el mismo ) 
en la casa núm. 1 de la calle del Conde de Barajas, de la pro
piedad dé dichos demandados, sin hacer expresa impósíción 
de las costas de primera ni de segunda instancia. ?

Así por esta nuestra5 señtehbia^ que á más de notificarse 
en estrados y de hacerse notoria por medio de edictos, se pn- ? 
blicará su cabeza y parte dispositiva en el Boletín oficial de' 
esta provincia, Bienio ofid^ de J^pibs y G a c e t a  de  M a d r id , 
por la rebeldía de los demandados, iy que luego que sea fir
me, se comunicará al Juez íníefetóí |>or medio de la oportuna 
certificación y carta orden á costAde la parte apelante, la' 
pronunciamos, mandamosyfirmaijios, =  Just o José Banque- 
ri.—Alejandro Peray..^ Francisco 1 M artí^  Eustaquio Ruiz; 
Hita.=Remigio Gil Muñoz;* ¡

Publicación.r-Leída y publicada fue la sentencia anterior: 
por el Sr. D. Eustaquio Ruíz Hita,| Magistrado ponente, que 
ha sido en estos autos, estarido celébrando audiencia publica! 
la Sala primera de este superior Tribunal, en Madrid á 11 de? 
Marzo de 1891.= Ante mí, Ii. Trifino Gamazo. »

Y para que conste y tenga efecto su publicación enlaj 
G a c e t a  d e  Ma d r id , en cumplimiento de lo mandado, pongo> 
la presente que firmo en Madrid 1 18 de Marzo de 1891.=* 
Luis González de la Quíntanár “ 101—P *

Juzgados de primera instancia.
NAVAHERMOSA

D. Adolfo Riaza y Grimaud, Juez de instrucción de este 
partido de Navahermosa.

Hago saber que en la noche del 28 al 29 de Enero último 
fueron robadas cinco caballerías| cuyas señas se expresan á 
continuación, de la propiedad de yarioá vecinos de Hontanar,* 
sin que hasta la fecha se tenga la menor noticia del pagadero 
de aquellas, ni de quienes fueran los autores del robo. <

Por tanto encarezco á todas las Autoridades civiles y mU 
litares y á todas los demás dependientes de la policía judicial 
que por todos los medios que estén á su alcance, procedan á 
la busca dé expresadas caballerías, y á la detención, epVsü 
caso, de la persona ó personas en cuyo poder se encontraren, 
poniendo unas y otras ámi disposición tan pronto como fue
ren halladas. ' -

Dado en Navahermosa á 12 dé Marzo de 1891.=Adolfó 
Riaza. =Domingo Arellano. v , *

Señas dé las caballerías robadas.
Una yegua de seis años de edad, pelos castaño claro, alzaf 

da siete cuartas, herrada de las manos, las dos orejas raja- 
das, criando y preñada del contrario. ~

Una muleta de veintiún meses, alzada regular, pelo 
negro.

Un burro de dos años y medio de edad, pelo rucio, más 
oscuro de medio cuerpo arriba, en vena, alzada regular y ‘ 
sin herrar.

Una burra, pelo rucio, alzada regular, preñada del con
trario y desherrada, de once años de edad.

Y otra burra parda de cinco años, alzada regular, orejas 
gachas, herradas de las manos, tiene rayas negras en las 
cuatro extremidades. j __1590

POZOBLANCO
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta villa 

y  su partido. • ;
En virtud del presente edicto.se cita, llama y emplaza po[r 

término de diez días, que empezarán á correr y contarse des
de su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  de  Ma d r id , k 
Pedro Blanco Balsera, natural de Belalcázar, hijo de Eusta
quio y de Patrocinio, de diez y seis á diez y ocho años dé 
edad, que se dice autor del hurto de una yegua, propia de 
D. Juan García Rico, de estos vecinos, cuyo hecho tuvo lu
gar el día 1 .° de Febrero próximo pasado en la dehesa deno
mina Loma del Moreno, de este término municipal, para 
que dentro del expresado término comparezca en este Juzga- 
do á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
instruyo con tal motivo; apercibido que de no verificarlo le
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y ; 
demás dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho Pedro Blanco, remitiéndolo á la cárcel 
de este partido y á mi disposición con las seguridades conve- 
nientes.

Dado..en Pozoblanco á 13 de Marzo de 1891.= José Martín 
BarrioSs*7®Por mandado de S# S», Licenciado Mariano Castro 
Cruzado. i

RONDA )
D. José Ricardo Romero y  Suárez, Juez de instrucción de i 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por ¡ 

término de diez días, que émpezárán á contarse desde su in* J 
serción en el último periódico oficial que la publique, al pro- j 
cesado Francisco Hijano Val verde, hijo de Miguel y de 
María, soltero, dé veiniicínco años, ñaturaly veéiño de Rená- j 
mocarra, partido de Vélez Málaga, sin instrucción ni ante
cedentes penales, estatura regular, color trigueño,; barba po
blada y negra como las cejas y el pelo, boca y nariz regula
res, tiene empañados y con nubes los ojos; viste calzón de ; 
tela azul, chaleco castaño, ceñidor negro, camisa color paji- i 
zo, hongo negro y alpargatas de cáñamo, para que coxnparez- i 
ca ante la Audiencia de lo criminal de esta ciudad, donde es- ¡ 
tá señalado el día 2 de Abril próximo para la celebración del 
juicio oral, á la una de su tarde, en causa contra el mismo por 
lesiones; previniéndosele que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. ‘

Por tanto, encargo en nombre de S. M. el Rey D. Álfon- \ 
so XIII (Q. D.G.)» á todas las Autoridades y agentes de la i 

-policía judicial la^busea, captura, prisión y conducción á la ) 
cárcel del referido procesado á mi disposición; pues así lo j 
tengo acordado en cumplimiento á carta orden del mismo : 
Tribunal superior. ' ¡

Dada en Ronda á 4 de Marzo de 1891.=José Ricardo Ro- ¡ 
mero.=El Escribano, M. Morales del Valle.  ̂  ̂ • J-¿-I59L f

SAGUNTO  ̂ . jj
D. Federico Javaloy Martínez, Juez de instrucción de la j 

ciudad y partidd de Sagunto. ;
, En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Matías i 
Sebastián Gorris, mayoral que fué de la masía de PqrtáCeHj! 
y cuyo domicilio se ignora, para ?que dentro del término dej 
quince días, á contar desde el siguiente al en que tenga lu- ; 
gar la inserción dél présente en la G a c e ta  d e  M a d r id , com-i 
parézca en la.sala audiencia de esté Juzgado á fin devéfeibit-J 
le declaración. endas diligencias de éjecucióá dé sentencia* 
que penden en el mismo dimanantes de2 hu causa seguida cop-, 
tra Buenaventura Garcés*Aliaga y Miguel Agustín Jiménez* 
sobre corta y sustracción dé pinos; apercibiendo á dicho Se
bastián que de ne'comparecer■■'le- parará el perjuicio á que! 
haya lugar en derécho.* •„ . 5

Dado en Ságuntb á 13 dé Marzo de 1891.—Federico1 Java- 
, loy.=Por mandado d.e S. S., Teodoro TorrejÓn. J—1592

SANTAFÉ
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido dictada en la causa que se instruye sobre robo 
de varios efectos de la casa de Federico García Martín, se 
cita al testigo Antonio Jiménez, guarda de consumos* que se 
encontraba de ser vicio en el portilla de las Tablas deGranadá 
el día 8 de Junió último, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la ex
presada causa1? apercibido que de no hacerlo en el término de 
diez días’ le parará el perjuicio que haya lugar.

Santafé 14 de Marzo del891.;=Francisco Megíás.
^ J—1593 •

SARINENA : ?
D. Esteban Ponzano, de Pablo, Jnez municipal de esta 

.villa, ejerciente el de instrucción de la misma y su partidó 
por ausencia del propietario en uso de licencia. , f •
1 Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Escartín 
Gonzalvo, de veinticuatro años de edad, hijo de Rafael y dé 
Sebastiana* natur al y vecino dé Sesa, estatura regular, pelp 
castaño, ojos garzos, nariz y boca regulares, descolorido de 
cara; viste calzón corto de patón, calzoncillos de cutí azul* 
blusa de la misma tela, chaleco de patén, camisa de cáña> 
mOj pañuelo de algodón á la cabeza de cuadros negros y en
carnados, faja de estambre, alpargatas á lo miñón, con cédu
la personal expedida por la Alcaldía de Sesa en 6 de Septiem
bre último, bajo el núm. 434, cuyo, actual paradero se ignora,, 
para que en el término de nueve díasA contar desde la inser- 
oión de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcá 
ante este Juzgado á prestar indagatoria en lá causá que coA* 
trá el mismo pende sobre disparo y lesiones á su convecino 
Matías Marín; apercibiéndole que de no comparecer sera de
clarado rebelde parándole el perjuicio consiguiente. j

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del indicado Juan Eséai¿- 
tín; y caso de ser habido, lo pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas. i

Dada en Sariñena á 13 de Marzo de 1891.=Esteban Pon- 
zano.=Pór su mandado, Ramón Bergé. J^-1568 ;

SEVILLA—SAN ROMAN /
D. Millán Díaz y Medina, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad. >
Por la presente se requiere á Manuel Cruz, vecino de esta 

ciudad, cuyas demás circunstancias y señas particulares se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, que em
pezarán á contarse desde que la presente aparezca inserta en 
la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado á con
testar á los cargos qué le resultan en la sumaria que contra • 
él y otros sigo por hurto; con apercibimiento que de no hacer- 
lo será declarado rebelde. - \

A la vez encargo á los individuos que componenda policía 
judicial que tuviesen noticias del paradero del Manuel Cruás, •

. lo hagan comparecer en este.referido Juzgado,.con él fin in
dicado.

Dada en Sevilla á 7 de Marzo de 1891.=Milla,n Díaz y Me
dina. =Licenciado José Bergalí. J—1594

'SUECA
D. Constantino Ballester Cturana, Doctor en Derecho ci

vil y canónico, Caballero de la Real y distiírgüida Orden de 
Carlos III, y Juez de iñstrucéión dé lá villa de Sueca y  su 
partido.

Hago saber que en él mismo y por la Secretaría del que 
refrenda, se instruye causa criminal de oficio á consecuencia 
del robo verificado en laiglesia.de, Sollana la noche del 10 
del actual.

Y con méritos á la misma, en nombre de S. M. él Rey Don 
Alfonso XIII, y el de su Augusta Madre la Reina Regen
te (Q. D. G )v exhorto y  requiero á.las Autoridades y depen
dientes todos de la policía judicial, y en el mío les pido y en
cargo la práctica de diligencias éñ̂  Busca de dichos objetos 
que á continuación se describen; y caso de ser halladoa, los 
pongan á disposición de este Juzgado, juntamente con las 
personas en cuyo poder se encontrasen, si no. justifican su 
legítima adquisición. .

Dado en Sueca á 12 de Marzo de 1891.=Constan tino Ba- 
llester.=Por su mandado, Licéncíádó Primitivo Beltrán.

  Señas de los oljetos.
Dos placas de paces de plata. .
Una cruz dé metal blanco de unos 75 á 80 centímetros 

de alta.
Dos cálices, el uno de plata y el otro plateado.
Un incensario de plata.
Un copón de plata.

- ' Gtro cópón tambióm de plata spará los/Santos Oleos.
■ Úna múz dé metó bláncb platéádá dé 7Q á 75 centímetros 
de alta, con el nombre grabado de Doña Casimira Ibor 
Claver.

; Uná corona de metaL plateada. ;
Otra más' pequeña, también plateaba.
Qtra.oprona de metal, plateada.
Otra pequeñA de plata;
Una esferita ó el mundo de plata.
Una franja de oro de un metro de largo con dos dedos de 

ancha. ? •
Uñ ramo de álamo de plata. J—1595

~ ~ TORROX
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de este 

partido.
Por' el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. An

tonio Rosas López, hijo de D. Alejandro y Doña Leonor, na
tural de a ibraltar, vecino de Canillas de Albaida, casado, 
empleado, de treinta y nueve años de edad, para que en el 
término de diez días, que empezarán á contarse desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  ; d e  M adrid  y Boletín 
oficial de la provincia comparezcá en éste Juzgado para hacer
le cierta notificación; con apercibimiento de que si no lo ve
rifica le parará el perj nielo á que. haya 1 ugar.

Dado en Torrox á 10 de Marzo de 1891.= Antonio Rodrí- 
guez.=Por su mandado, José Varas. J^-1569

UGIJAR
En la causa criminal que se siguió en este Juzgado, y por 

la Escribanía de D. Miguel Salmerón y Salmerón, de Ja'cual 
el que suscribe es Ofióial auxiliar, contra Francisco Castillo 
Medina y José Telles Bppilla, naturales y vecinos del pueblo 
de Yegén, de este partido, provincia de Granada, de treinta 
y cuatro y cuarenta y tres años de edad respectivamente, ca- 
sados, labradores, sin instrucción. ni antecedentes penales, 
por el delito de lesiones menos graves á Fermín Rodríguez 
Díaz; cuyo actual domicilio se ignora; por la Audiencia de lo 
criminal de la ciudad de Albuñol, con fecha 22 de Enero úl
timo, se dictó sentencia, cuya parte dispositiva es:

Fallámos que debemos de condenar y condenamos á los 
procesados Francisco Castillo Medina y José Telles Bonilla, 
como, autores del delito de lesiones menos graves, en la pena 
de dos meses y un día de arresto mayor á cada uno, con la 
suspensión de todo cargo público y derecho dél sufragio du
rante el tiempo dé aquella conáeña, y al pago por mitad de 
las costas procesales,: y á  que.enila misma.:fórma. abonen al 
ofendido Fermíu Rodríguez Díaz, como indemnización civil, 
la cantidad de. 2.1 pesetas; y caso de insolvencia, al apremio 
personar á razón de 5 pesetas por cada un día.

Declaramos, ademáé, insolventes á dichos procesados en 
cuánto'los bienes embargados no alcancen á cubrir sus res
ponsabilidades pecuniarias; y, por último, debemos de absol
ver y  absolvemos libremente á repetidos procesados respecto 

• á lás amenazas por falta de acusación y por no constar justi
ficada en autos su existencia. ' ? '

Ctiya sentencia se publicó en el mismo día de su fecha y 
se declaró firme en 31 del expresado^mes de Enero.

Y con el fin de que sirva'dé notificación al Fermín Rodrí
guez Díaz, pongo la presénte pará su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , según ordena el Sr. Juez de ,instrucción de este 
partido por providencia de hoy, dictada en la ejecutoria de 
su referencia] <<

Dada éh Úgíjar á 7 de Marzo de 1891.=Juan Escudero.
. - , ** *'! J J—1539

. ; Í5. íúañ .tíerpera Morillas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Zapata,’ que según los datos adquiridos, es natural de 
Bérchules, provincia de Granada y vecino de esta capital,

- llevá el segundo apellido de Juárez y apodo de Peña, para 
que en el término de diez días, á contar desdé su inserción 
en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Córdoba y
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G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo y otro se instruye sobre hurto de tres reses vacunas 
en la sierra de dicho pueblo de Bérchules.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á estas 
cárceles con las seguridades convenientes y á mi disposición, 
caso de ser habido el indicado sujeto.

Dada en Ugijar á 10 de Marzo de 1891.=Juan Herrera.= 
Por mandado de S. S., Juan A. Mejía.

Señas de Juan Zapata.
Estatura más bien alta, rubio, muy picado de viruelas, 

representa treinta dos á treinta y tres años de edad, y ha es
tado con anterioridad preso por homicidio. J—1540

D. Juan Herrera Morillas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 
individuos que en la madrugada del 10 al 11 de Febrero últi
mo y sobre la una de la misma penetraron en la casa de 
Doña Dolores Martín Soria, vecina de Valor, armados respec
tivamente de revólveí y faca, con ánimo de robarla, pidién
dole 20.000 reales, y después de no conseguir su objeto, se 
marcharon dejándose en la casa la vaina de la faca, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e ta  de  
M ad rid , comparezcan ante este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que con tal motivo se ins
truye; apercibidos de que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de esta villa con las seguridades convenientes, caso de 
ser habidos, á mi disposición dichos individuos.

Dada en Ugijar á 10 de Marzo de 1891.=Juan Herrera 
Morillas=Por mandado de S. S., Juan A . Mejía.

Señas de los dos individuos.
Uno más bien pequeño, vestido con tela clara, bufanda de 

algodón con ramos blancos y negros, la cara tapada con un 
pañuelo de pintas, las manos suaves, con un revólver en una 
mano y una cerilla en la otra.

Y otro alto con una faca en la mano, y la cara ó negra 6 
tapada con un pañuelo. j —1541

D. Juan Herrera Morillas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria y en virtud de orden de la 
Audiencia de lo criminal de Albuñol, se cita, llama y empla
za á Juan José Fernández Fernández, natural y vecino de 
Gadiar, soltero, sin oficio, de doce años de edad, hijo de los 
castellanos nuevos Antonio y Carmen, para que en el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a g e ta  de M ad rid , 
comparezca en la cárcel de la ciudad de Albuñol y á disposi
ción de aquel Tribunal á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo se instruye sobre robo 
de una caballería menor á José Martín Castro, vecino de 
Murtas; bajo apercibimiento que de no comparecer se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, 
poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de Albuñol, á 
disposición del antedicho Tribunal.

Dada en Ugijar á 11 de Marzo de 1891.=Juan Herrera. =  
Por su mandado, como Oficial habilitado del Sr. Salmerón, 
Juan Escudero.

Señas del procesado.
Estatura regular, delgado, color moreno, ojos azules, 

pelo castaño, cara redonda, y viste andrajosamente.
J—1542

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

procesados Luis Molla, de unos catorce años de edad, que 
trabaja en la fábrica de curtidos del Sr. Martínez, en esta 
ciudad, y á Carlos Calderón, también de unos catorce años 
de edad, que suele ir por la plaza de San Francisco, igno
rándose sus segundos apellidos y domicilios, para que den
tro del término de nueve días se presenten en este J uzgado 
ó cárceles del Asilo de esta capital, á fin de recibirles decla
ración corno á tales procesados en la causa que contra los 
mismos y otro instruyo sobre hurto de plomo de cañería, y 
en cuya causa está acordada la prisión de los mismos; bajo 
apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos procesados; y caso que fueren ha
bidos, los pongan en las cárceles del Asilo de esta ciudad á 
disposición de este mi Juzgado al objeto indicado.

Dada en Valencia á 14 de Marzo de 189L=Lamberto Ro
dríguez Trelles.=De orden de S. S., Cándido Gailard.

J—1596 I

VILLAFRANCA DEL BIERZO
D. José Cela Sela, Juez de instrucción accidental de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio García y  García, vecino de Otero, Ayuntamiento de 
Villadecanes, provincia de León, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca en el Juzgado de instrucción de esta vi
lla dentro del término de diez días, para recibirle declaración 
indagatoria en causa que se le sigue por el delito de lesiones 
inferidas á su convecino Francisco Martínez Guerrero; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de la policía judicial la captura de dicho sujeto; y  
caso de conseguirla, lo remitan con las seguridades convenien
tes á disposición de este Juzgado.

Dada en Villafranea del Bierzo á 14 de Marzo de 1891.= 
José Cela y Sela.=Por su orden, Manuel Paláez.

J—1599
YESTE

D. José Pascual Quijano, Juez interino de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días se lla
ma á los castellanos nuevos Juan José Gometa Cortés, de 
treinta y nueve años, casado, natural de Almería, de oficio 
tratante en caballerías, y Juan Antonio Amador Fernández, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que comparez
can en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en el 
sumario que contra los mismos se instruye sobre disparo de 
arma de fuego y lesiones; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á estas cárceles, caso de ser habidos los referi
dos sujetos.

Dada en Yeste á 14 de Marzo de 1891.=José Pascual Qui- 
jano,=Dé orden de S. S., José María Herreros. J—1600

Juzgados municipales.
SAN FRUCTUOSO DE BAGÉS

El Sr. Juez municipal de este pueblo por providencia de 
este día á virtud del juicio de faltas que pende en este Juz
gado municipal sobre entrada en propiedad ajena del rebaño 
de D. Francisco Jaumandreu, contra éste y  su pastor José Es
parrica, en período de emplazamiento y  citación en grado de 
apelación de la sentencia recaida en dicho juicio, se dictó la 
siguiente providencia:

«Resultando del exhorto que precede remitido por este 
Juzgado municipal al de igual clase de la ciudad de Mante
sa para que se practicare la citación, emplazamiento y noti
ficación á José Esparrica, y no habiéndolo podido verificar 
por ignorar su paradero, cítense por medio de edictos, que se 
insertarán en las puertas de este Juzgado municipal, en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e ta  de M ad rid , á 
fin de que se presente al objeto expresado dentro del término 
de ocho días, desde la inserción expresada; advirtiendo, caso 
contrarío, se le tendrá por notificado, dándose el curso que 
proceda.= Juan Cortés.= Jaime Satorra, Secretario.»

Y para que tenga efecto la notificación, emplazamiento y  
citación del expresado José Esparrica, quien se ignora su pa
radero, se inserta en la G a c e ta  d e M ad rid , en el Boletín ofi
cial de la provincia y un ejemplar que estará de manifiesto 
en las Casas Consistoriales de esta población para que desde 
su inserción á ocho días comparezca el condenado José Espa
rrica á usar de su derecho.

San Fructuoso de Bagés 14 de Marzo de 1891.=E1 Juez 
municipal, Juan Cortés. J—1601

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 22 de Marzo de 1891.

attttra  TEMPERATURA
1 i  y humedad del aire .

barómetro ~  termómetro DIRHG N ESTAD-HORAS reducida ^_termómbtbo_^ y
BdlLetros seco. Humede-clase del viento del cle]

mañana.. 69T78 — 1*2 — 2*1 NB. . .  Calma. Nuboso,
mañana.. 700*66 4*1 2*2 N E ... Brisa,. M.nubes
del d ía .. . 700*22 8;3 4*8 N E .. .  Id. lig. Casi desj
delatarás 698l82 11'2 7 ‘0 ENE.. Brisa.. Nuboso,
de la tarde 699*08 7*2 3*4 N E ... Viento. Idem,
deianoche 699*70 3 2 1*0 NNE.. Idem .. Casi desj

Temperatura máxima del aire* á la sombra...................... 12*1
Idem mínima .............................. ............ .......................— 1*7

Diferencia..........................    13*8

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 19*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................ 49*2

Diferencia...................................................................  29*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable................................................... 20*2
Idem mínima, id.........................................................................— 2*7

Diferencia................................ . . . ........................... 22'9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)........... . . , .............................................................. 378
Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................................... 1*8
Altura id. con respecto á la media anual, i  las nueve 

d e i a n o c h e . . . . . ............................*................................. —  7^
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetro^), »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana> y en Francia é Italia, á las siete» 
el dia 22 de Marzo de 1891.

Altura Tempera-
barométrica tur. Fuer»

100ALIMDES “ l l r  M  «  dol cielo. dalamar.
milímetros, males, viento Tiento.

S.Sebastián. 760*9 5*5 N E .. .  Calma. Cubierto., Tr'ánq.1
Bilbao  761*0 7*1 S E . . .  Idem . Idem Idem.
Oviedo  760 4 3*8 S O . . .  Brisa.. Idem  »
Cor uña (7 h.) 758*6 8^8 N E ... 1 ? Oleaje;
Santiago.... 758*2 6*0 E Calma. Casicub.®. »
Orense  759*6 8*2 N E ... Viento. Despejado »
Pontevedra..
Vigo  757*4 11‘5 O Calma. Nuboso.... M .tran*

Oporto  756*7 10*3 E...........  Viento. Nubes. . . .  Tranq>
Lisboa(8 h.) 755*5 8*8 E...........Brisa., Cubierto.. »
Cáceres........
Badajoz  756*3 11*0 E . . . . . Calma. ídem  »

S.Fern.(7h.)
Sevilla  758*2 13*2 S O .. .  Idem.. Idem  •
M álaga.. . .
G ranada.... 757*0 10*3 N O ... Idem.. N u b e s ... .  1#

A lican te.... 757*6 15*2 N E .. .  Viento, ídem Oleaje.
Murcia  756 5 12*0 O  Calma. Nuboso.... »
V alencia.... 757*0 11*6 N O ... Brisa.. Id e m ...* ., »
Palma  756*7 10*6 S E . . .  Idem .. Casi cub.° Tranq.*
Barcelona... 755*9 6*2 N O ... Idem .. Cubierto. .  Picada.

r e r u e l . . . . . .  756'1 0*0 N   Viento. N u b oso ... »
Zaragoza...
Soria  756*0 1*6 N . . . . .  Brisa.. ídem   »
Burgos  760*5 1*0 N . . . .  Idem. .  Idem  2»
beón  760*7 3*0 N E .. , Caima. Cubierto.. »
7&ll&dolid.. 761*2 4*0 N E ... V.®fíe. Nuboso . . .  »
Salamanca. .  759*0 3 ‘2 S . . . . .  Brisa.. íd e m .... . .  »
Segovia*.... 759*5 2*0 » Idem.. Cubierto.. »

Madrid  759*0 4*1 N E ... Idem .. M. nuboso. »
Sscorial  »  4*8 N Calma. N uboso... »
Ciudad Real. 757*2 7*8 O . . . .  Idem .. Idem  »
Albacete.... 758*1 5*7 OSO.. Idem.. Cubierto.. »

*aris  761*0 —  1*3 N E .. .  B.® lig. M. nuboso. »
>ris~Nez.. . .  761*7 — 0*5 S O .. ,  Idem.. Casidesp.® »
3t. Mathieu.. 763*3 1*4 E Calma. Despejada »
r ía d 'A ix ... 761*1 1*7 N E .. .  Viento. Casidesp.® »
Jiarritz  758*6 3*8 » C.® ab.® ' ubierto.. »
ülermont... 757*5 — 0*4 N . . . .  Brisa.. I d e m ... . . .  »
^erpiñán... 757‘4 4*1 O , . . . .  Id. fte Despejado. »
h cie .............
Niza...................  757*7 1*3 S Brisa.. M.nuboso. »

loma  751*8 11*4 S . . . .  Id. lig. Nuboso.... 1»
tfápoles.........
^ le r m o ... .  753*7 16*1 » C.® ab.® Brumoso.. »
ialta   753*4 15*0 N O .. .  B.® lig. Nuboso... .  *
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Ir añ a d a ,... | 757*0 j 10*9 |Ó.> . . .|  Calma, j Cubierto,.[  »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos de provincias hasta las once de 

a noche de ayer, ha llovido en Granada, Jaén , A licante, B a - 
lajoz, Barcelona, Bilbao, Cáceres, Ciudad R eal, M álaga, M u r -  
;ia y Oviedo.

Faltan datos de A lm ería , Córdoba, G erona, Sevilla , V ito -  
ia , Palm a y Tenerife.

Forma parte de este número de la G a c e ta  la primera, 
hoja del pliego 43 de las sentencias de la Sala primera 
del Tribunal Supremo, correspondiente al tomo I.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de  M adrid , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase  ...........  20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem..     .........  8
En rústica.  ...............   5

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — c o m o d ó n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo 143 de decretos, segunda parte 
del segundo semestre de 1889.

SANTOS DEL DÍA

San Victoriano y compañeros mártires.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — (Beneficio 
de D. Eduardo Calvo.)—El gran Qaleoto.—Sueño dorado.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La caza del 
oso, ó el tendero de comestibles.— Madrid petit— La leyenda del 
Monje.—La caza del oso, ó el tendero de comestibles.

CIRCO DE PARISH.— A las ocho y media. — (Beneficio 
*de la banda de cornetas.)— El año pasado por agua.—La baraja* 
francesa.-—El chaleco blanco, en que toma parte la» muy aplau** 
dió;a banda de cornetas.—Ki-hiri-M.

TEATRO DE ESLAVA. — A las ocLo y tres cu etos .—" 
Receta infalible.—Lo/¿ novios de Teruel ̂ E l  joven Túémaco.


